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Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintidós.-- -

RAZÓN.- Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Lic. Silvia González 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de 
la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 
desprende que no ha sido posible la localización de la persona Jurídica Colectiva CONSTRUCCIONES 
GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. a través de su Representante Legal el C. Carlos Morales 
Molllnedo y/o quien legalmente la representa, quien fungió como Contratista Responsable del 
Proyecto K037·002.· Mantenimiento de escuela y construcción de techumbre en el klnder Aquiles 
Serdán, ubicado en Ranchería Aquiles Serdán 2da sección en el Municipio de Jalapa, durante el 
Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado: 

·······-·························AC U E ROA·· · ·········· :- ·-·- - ·· ·· · ······· 

PRIMERO.- Con fecha veintidós de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio 
número HCE/OSFE/FS/DSAJ/4420/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la empresa 
CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. a través de su Representante Legal el C. 
Carlos Morales Molllnedo y/o quien legalmente la representa, para efectos de desahogar la audiencia 
de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el artículo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco'; no obstante, según acta 
circunstanciada de fecha seis de octubre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio que obra en los archivos de 
este Órgano, toda vez que a/ constituirse legalmente en el domicilio ubicado en calle Framboyanes, 
número 109, Colonia El Recreo, Centro, Tabasco, cercioránqose de encontrarse en la calle coffecta por 
así indicarlo la placa metálica que indica el nombre de la calle, al tocar nadie sale al llamado, tocando de 
nuevo y con voz fuerte y clara sin que nadie atendiera ef llamado, el domicilio en la parte de enfrente 
tiene una barda aproximadamente de 3 metros de affo, pintada de color blanco y azul marino, de igual 
forma se aprecia un portón de fierro de dos hojas color blanco con medidas aproximadas de 2.00 metros 
de affo por 2.00 metros de ancho cada hoja en el cual se aprecia una leyenda que dice •JCDecaux-, 
también se aprecian una construcción de dos plantas, al parecer son oficinas de color blanco y herrería 
en las ventanas de color blanco, al no salir nadie del domicilio se trasladó a la tienda que se encuentra 
enfrente, donde se entrevistó con el señor Gabriel Pérez de Dios, a quien se le preguntó por la empresa, 
manifestando que desde que empezó la pandemia la empresa dejó de laborar, que actualmente. el · 
domicilio tiene conoc¡;niento que se lo rentan al I.N.E. y es utiliz~do cómo bodega por eso nun'ca hay 
nadie; en consecuencia~:se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios 
que conllevaran a la localización de la presunta responsable, girándose los oficios números 
HCEIOSFEIFS/DSA:JI495712021 , HCEIOSFE/FS/DSAJ/4958/2021, HCEIOSFE/FS/DSAJ/4959/2021, 
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HCE/OSFE/F.S/DSAJ/4960/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4961/2021, dirigidos a la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policla Estatal de Caminos del 
Estado de Tabasco y al Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante los cuales se les solic~ó su 
apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información 
respecto al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva CONSTRUCCIONES GLOBALES DE 
MÉXICO, S.A. de C.V. y de igual forma del C. Carlos Morales Mollinedo, quienes en respuesta 
proporcionaron los siguientes domicilios: calle Framboyanes, No. 109, Colonia El Recreo, Centro, 
Tabasco; calle José Guimond Caballero, No. 302-A, Colonia Municipal, Centro, Tabasco; calle 20 de 
noviembre, S/N, Tacotalpa, Tacotalpa, Tabasco; y calle Principal, S/N, Interior Local 9, Macayo y 
Huimanguillo, Huimanguillo, Tabasco, no obstante, se emitió oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/5271/2021, de fecha 22 de noviembre de 2021, para el nuevo domicilio conocido, 
según acta circunstanciada, de fecha veintiséis de noviembre del año en curso, emitida por el notificador 
adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, toda vez que ... 
al estar constffuído legalmente en el domicilio de la calle José Guimond Caballero, No. 302-A, Colonia 
Municipal, Centro, Tabasco, por asf indicarlo la placa metálica con el nombre de la calle y número del 
domicilio buscado la cual resulta ser una construcción casa habitación pintada en color blanco con una 
franja en color naranja, con ventanas de madera y cristales, la puerta principal de madera en color 
natural en forma de arco con dos columnas sosteniendo una pequeña trabe, con protección de herrería 
pintadas en color negro, en la ventana de lado derecho la más grande tiene un cristal roto el cual tiene un 
papel de color morado, del lado izquierdo hay una puerta de herrerla, con cristales florentino y un 
ventanal de henerla tipo persiana pintadas en color negro, de su lado derecho esta una casa con el 
número 304 en la cual se puede leer en una cartulina de color amarrilla "renta•, este domicilio se 
encuentra a unos metros del malecón Carlos A. Madraza, al llamar al domicilio en repetídas ocasiones y 
nadie respondió a /os llamados, por lo que procedió a preguntar en la casa de enfrente, a quien no¡pudo 
describir ya que atendió detrás de una ventana y al preguntar por la empresa Construcciones Gjobales 
de México, S.A. de C. V. o sí conocía al C. Carlos Morales Mollínedo, respondiendo que descono6e quién 
sea Carlos Morales Mollinedo, y si la casa de enfrente sea una empresa, procediendo a preguntar en 
otro domicilio a unos diez metros de distancia, atendiendo una persona del sexo femenino quien no se 
identifica y no proporcíona su nombre, procediendo a describir su media filiación de tez morena clara, 
cabello corto lacio color rojizo, cara delgada, ojos claros, de complexión delgada, aproximadamente de 
1. 60 m de estatura, 35 años, 60 kilos, respondiendo que desconoce si en ese domicilio sea una empresa 
y que no conoce al C. Carlos Morales Mollinedo; de igual forma con fecha 04 de enero del año en curso, 
se emitieron oficios citatorios con número HCE/OSFE/FS/DSAJ/173/2022, para los nuevos domicilios 
conocidos, según acta circunstanciada, de fecha diez de enero del presente año, emitida por el 
notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, 
toda vez que ... al estar constituido legalmente en la calle 20 de noviembre, del municipio de Tacotalpa, 
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porque asf lo indica la placa metálica con el nombre de la calle, la cual resulta ser de concreto hidráulico 
de reciente creación, de aproximadamente unos cuatrocientos metros de longitud en la cual se 
encuentran ubicadas las instalaciones del ayuntamiento del Municipio de T acotalpa, como lo son el 
Almacén General, la Dirección de Atención a la Mujer, la Dirección de Protección Civil, la Dirección de 
Seguridad Pública, la Coordinación de Reglamento Municipal y la Central camionera, al no tener 
referencia de la dirección con exactitud procedió a preguntar con un oficial de policfa que se encontraba 
en la Dirección de Policía y quien dijo llamarse Joel Ruiz Santos, después de identificarse y explicar el 
motivo de la presencia en el lugar, preguntando si conocía del establecimiento de la empresa 
Construcciones Globales de México, S.A. de C. V. o si conocía al C. Carlos Morales Mollinedo, 
respondiendo que en esa calle la cual no es muy extensa, no hay ninguna empresa establecida y 
desconocla quien es Carlos Morales Mollinedo, que lo que podfa comentar es que el apellido Molllnedo 
es más conocido en el Municipio de Teapa, sobre la misma calle se encuentran establecidos varias 
negociaciones como lo son el hotel Gaby, un parque con juegos infantiles, un negocio de venta de pollos 
denominado "Don Pollo pollos asados• una tienda de abaffotes • Jefferson•, un salón de belleza "La 
vanidosa~ una taquería denominada "El pastorcito" y un templo evangélico denominado "Monte Sinaí~ la 
calle 20 de noviembre cuenta en su /ongítud con 5 cuadras y en su totalidad cuenta con 54 casas 
habítación; de igual forma, según acta circunstanciada, de fecha trece de enero del presente año, emitida 
por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, 
toda vez que ... al constítuirse legalmente en el domicilio ubicado en la Calle Principal SIN, Interior Local 
9, Macayo y Huimanguillo, en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, cerciorándose de encontrarse en la 
calle correcta por así indicarlo la placa metálica, esta calle está compuesta de una sola cuadra por lo que 
se constítuyó en la que estaría identificada con el número 9, la cual es una casa de concreto de dos 
niveles pintada en color blanco con ventanas de aluminio blanco y cristal transparente, puerta de madera 
en color blanca, la cual no tiene herrería en su garaje por lo que se puede apreciar una revolvedora de 
cemento, llegando hasta la puerta principal donqe realizó llamado en diversas ocasiones, 
entrevistándose con una persona del sexo masculino/ quien no se identificó y procedió a describirla, 
persona del sexo masculino, complexión media, clJbello negro corto, tez morena, edad 48 años 
aproximadamente, estatura 168 cm aproximadamente, unos 85 kilogramos de peso aproximadamente, 
explicándole el motivo de su visíta, manifestándole que ahl no es la empresa buscada y que no hay 
ninguna persona con el nombre de Calor Morales Mo/línedo y que él/leva habítando ese domicilio más 
de cinco años y que conoce a la mayoría de /os vecinos y ninguno se dedica a la construcción y que no 
hay ninguna empresa o persona con el nombre buscado, por lo que al no conocer a la persona se negó a 
recibir documentación alguna al respecto; por todo lo anterior, se tiene como ignorado el domicilio de la 
empresa CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. de C.V. a través de su Representante 
Lega! C. Carlos Morales Moll!nedo y/o quien.legalme~te la· representa.-----.----·-------------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de la 
presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
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último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha tres de septiembre del año dos mil veintiuno radicado con número de expediente 
HCEJOSFEIDSAJIPFRRI21412021.JALAPA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, alas 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurldicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el artículo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el 
citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/173/2022, de fecha 04 de enero de 2022, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y 
que generan daño al erario municipal. - - - - -- - - -- -- - - -- - --- - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

TERCERO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días•, debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer dla hábil siguiente2. 

. 1 

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica d~1 manera 
1 ' 

ordinaria los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 dei1Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 26 
de febrero de 2022, para que se practique la diligencia de citación por edictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.------ --------------------------------------------------

[ QUINTO.· ~e ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que s~ actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.-- -------------------------------------····----------
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Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez Gonzále.z, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado3, que autoriza. - --- - -- -- - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - -- ---- - -- Conste. -- -

[, ElabotiJ· Lic. EPzabell! V&lll Maldonat». AuJJIJB! Jurlchco IRevrsó: LIC. Claud•• Lel/08 Cobl!lm Zurda Jefa del Deparlammlo de ASulliO$ de ASUiliO$ a Muniopios 1 

t Expedida mediante Decreto 220. publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 v su ' !tima reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de lecha S de julio de 2017, aplicable al presente Pr edimiento de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Su emento 8 al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el lS de julio de 2017. 
' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de persoMs lncienas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletin Judicial y en el periódico local que Indique el Jue~. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dlas" debe Interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicac-Iones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realíce al tercer día hábil sigu1ente. Ello 
es asr. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. 
Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días". va 
qu" si se afirmara que deben mediar tres dfas hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día. en contravención a la regla prev•sta en el 
precepto citado. Además, si l a Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habria 
determinado expresamente, como lo hizo en el atticulo 570 del Código de Procedimie,,tos Civiles par01 el Distrito Federal. ~n el que si menciona 
los días hábiles que deben transcurrir entre l•s publíc•ciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, N'ovena Epoca, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 220. Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008; vease ejecutona en el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Novena ~poca, 
Tomo XXVII, abril de 2008, página 221. 
'Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761. el 21 de enero de 2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio del Reglamento lntenor homólogo. publicado en el Suplemento f al Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco número 8002 (Edicióll ordmaria). ellS de mayo de 2019 
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EDICTO 
DIRIGIDO A: CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTA. 
CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO K037·002.· MANTENIMIENTO DE ESCUELA Y 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL KÍNDER AQUILES SERDÁN, UBICADO EN RANCHERíA 
AQUILES SERDÁN 2DA SECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCEIOSF/DSAJ/PFRR/21412021·JALAPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 17 de febrero de 2022, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto K037·002.· Mantenimiento 
de escuela y construcción de techumbre en el kínder Aquiles Serdán, ubicado en Ranchería Aquiles 
Serdán 2da sección en el Municipio de Jalapa, establecida por esta Institución en la Cédula de Resultados 
Finales número HCE/OSFE/FS/FE/0980/2019, de fecha 08 de abril de 2019, correspon<fiehte al Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2017, y que se encuentran detalladas en el Decreto 048 publicado en el 
Suplemento Q al Periódico Oficial Número 7962 de fecha 26 de diciembre de 2018, donde se califica la 
cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa; ya que del análisis 
efectuado a las documentales que forman parte ~el expediente técnico de la observación indicada, se constató 
que en la construcción de un murete para colocación de equipos de medición, no le fue aplicada la pintura 
vinílica a dos manos e impermeabilizante top total 5, conforme a lo especificado en el catálogo de conceptos, 
de igual forma incluyó en su análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, la participación de un 
Director Responsable de Obra, sin embargo no era necesaria la misma, en consecuencia, se presume su 
participación al haber fungido como Contratista responsable del proyecto citado, en virtud que se observa 
su nombre y firma en diversas documentales como son: el contrato de obra pública número CTO OP-MJAL· 
DOOTSM-RG23-048·016, de !echa 24 de diciembre de 2016, así como en las estimaciones de obra números 
1, 2, 3 y 4, de fechas 02 de {ebrero y 06 de marzo, todas del año 2017, mismas que obran de la foja 102 a la , 
114, 573, 630, 739, 779, 855 y 856, respectivamente, del expediente técnico referido, por lo que se infiere . 
perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban señaladas en los artículos 66 y 67 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al momento en que se 
suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba obligado a responder de los vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido; y seria el único responsable de la ejecución de los 
trabajos. sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción. que rijan en el ámbito federal. estatal o municipal. por lo que las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren oor su inobservancia serian a su cargo; en razón de lo anterior y acorde a las 
irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se encontró inconsistencia respecto al murete y el servicio 
realizado, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de $10,683.42 (Diez mil · 
seiscientos ochenta y tres pesos 42/100 M.N.); en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
articulas 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción l. de la Ley de Fiscalización citada; 
arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b} y d), y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el 21 de enero del 2017; 
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aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero Transitorio, del 
Reglamento publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018, el10 de 
julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del numeral 6 de 
la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el término de 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación 
del presente edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia 
prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de hacer valer sus derechos y 
ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con identificación 
oficial v copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado, quien deberá acreditar 
mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDA que de no comparecer sin justa causa a la 
audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asi también se le previene para que señale en su primer 
escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por estrados que al 
efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 fracción 111 y 99 del 
Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo primero de la Ley de 
Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 
responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en el citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá 
allegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/173/2022, de fecha 04 de enero de 2022, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. 
Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 26 de febrero del 2022, 
para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Centro, Tabasco, a 17 de febrero de 2022. 

·an ~ Álvarez González, 

perior d \ Estado 
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Ciudad deVillahermosa, Tabasco, a los diecisiete días del mes de febrero del año i:1os-mil veintidós.---

RAZÓN.· Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Juridicos, Lic • . Silvia Gonz.ález 
Landero da cuenta al C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de 
la situación procesal que guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se 
desprende que no ha sido posible la localización de la persona Jurídica Colectiva CONSTRUCCIONES 
GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. a través de su Representante Legal el C. Carlos Morales 
Mollinedo y/o quien legalmente la representa, quien fungió como Contratista Responsable del 
Proyecto KOOS-021.· Pavimentación de camino con mezcla asfáltica del tramo: Aquiles Serdán 
2da. Sección Punta Arena, Ra. Aquiles Serdán 2da. Sección en el Municipio de Jalapa, durante el 
Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017, por lo anterior, este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado: 

························-········ACUERDA································ 

PRIMERO.· Con fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió oficio citatorio 
número HCE/OSFE/FS/DSAJ/5310/2021, por medio del cual se citó a comparecer a la empresa 
CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. a través de su Representante Legal el C. 
Carlos Morales Mollinedo y/o quien legalmente la representa, para efectos de desahogar la audiencia 
de ley señalada dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece el articulo 48 
fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según acta 
circunstanciada de fecha treinta de noviembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador 
adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, se hizo constar que no se localizó al presunto responsable en el domicilio que obra en los 
archivos de este Órgano, toda vez que a/ constituirse legalmente en el domicilio ubicado en calle 
Framboyanes, número 109, Colonia El Recreo, Centro, Tabasco, cerciorándose de encontrarse en la 
calle correcta por asl indicarlo la placa metálica que indica el nombre de la calle, al tocar nadie sale al 
llamado, tocando de nuevo y con voz fuerte y clara sin que nadie atendiera el/Jamado, el domicilio en la 
parte de enfrente tiene una barda aproximadamente de 3 metros de alto, pintada de color blanco y azul 
marino, de igual forma se aprecia un portón de fierro de dos hojas color blanco con medidas 
aproximadas de 2.00 metros de alto por 2.00 metros de ancho cada hoja en el cual se aprecia una 
leyenda que dice "JCOecaux·, también se aprecian una construcción de dos plantas, al parecer son 
oficinas de color blanco y he"ería en las ventanas de color blanco, al no salir nadie del domicilio se 
trasladó a la tienda que se encuentra enfrente, donde se entrevistó con el señor Gabriel Pérez de Dios, a 
quien se /e preguntó por la empresa, manifestando que desde que empezó la pandemia la empresa dejó 
de laborar, qúe actualmente el domicilio tiene conocimientf? que ·se /o rentan al I.N.E. y es utilizado como 

a · bodega por eso nunca hay nadie; en consecuencia, se realizaron las gestiones pertinentes para 
c, agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización de la presunta responsable, 

girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/4957/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4958/2021, 

Cario$ Pellicer Camara N• 113. Coloni~ del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, Nh!xico. 
Teléfono: (993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@o$le.gob.mx 
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HCE/OSFE/FS/DSAJ/4959/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/4960/2021 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/4961/2021, 
dirigidos a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de la Función Pública, Dirección General de 
la Policía Estatal de Caminos del Estado de Tabasco y al Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante 
los cuales se les solicitó su apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información respecto al lugar de residencia de la persona jurídica colectiva 
CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. de C.V. y de igual forma del C. Carlos Morales 
Mollinedo, quienes en respuesta proporcionaron los siguientes domicilios: calle Framboyanes, No. 109, 
Colonia El Recreo, Centro, Tabasco; calle José Guimond Caballero, No. 302-A, Colonia Municipal, 
Centro, Tabasco; calle 20 de noviembre, S/N, Tacotalpa, Tacotalpa, Tabasco; y calle Principal, S/N, 
Interior Local 9, Macayo y Huimanguillo, Huimanguillo, Tabasco, no obstante, se emitió oficio citatorio 
con número HCE/OSFEIFS/DSAJ/5619/2021, de fecha 10 de diciembre de 2021, para el nuevo domicilio 
conocido, según acta circunstanciada, de fecha catorce de diciembre del año en curso, emitida por el 
notiflcador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, 
toda vez que . . . al estar constituido legalmente en el domicilio de la calle José Guimond caballero, No. 
302-A, Colonia Municipal, Centro, Tabasco, por asf indicarlo la placa metálica con el nombre de la calle y 
número del domicilio buscado la cual resulta ser una construcción casa habitación pintada en color 
blanco con una franja en color naranja, con ventanas de madera y cristales, la puerta principal de madera 
en color natural en forma de arco con dos columnas sosteniendo una pequeña trabe, con protección de 
hefferfa pintadas en color negro, en la ventana de lado derecho fa más grande tiene un cristal roto el cual 
tiene un papel de color morado, de/lado izquierdo hay una puerta de herrería, con cristales florentino y 
un ventanal de hefferfa tipo persiana pintadas en color negro, de su lado derecho esta una casa con el 
número 304 en la cual se puede leer en una cartulina de color amarrilla •renta~ este domicilio se 
encuentra a unos metros del malecón cartas A. Madraza, al llamar al domicilio en repetidas ocasiones y 
nadie respondió a /os llamados, por lo que procedió a preguntar en la casa de enfrente, a quien no pudo 
describir ya que atendió detrás de una ventana y al preguntar por la empresa Construcciones Globales 
de· México, S.A. de C. V. o si conocla al C. Carlos Morales Mollinedo, respondiendo que· desconoce quién 
sea cartos Mora/es Mollinedo, y si la casa de enfrente sea una empresa, procediendo a preguntar en 
otro domicilio a unos diez metros de distancia, atendiendo una persona del sexo femenino quien no se 
identmca y no proporciona su nombre, procediendo a describir su media filiación de tez morena clara, 
cabello corto lacio color rojizo, cara delgada, ojos claros, de complexión delgada, aproximadamente de 
1.60 m de estatura, 35 años, 60 kilos, respondiendo que desconoce si en ese domicilio sea una empresa 
y que no conoce al C. Carlos Morales Mollinedo; de igual forma con fecha 04 de enero del año en curso, 
se emitieron oficios citatorios con número HCE/OSFE/FS/DSAJ/174/2022, para los nuevos domicilios 
conocidós, según acta circunstanciada, de fecha diez de enero del presente año, emitida por el 
notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 

ti Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, 
toda vez que ... al estar constituido legalmente en la calle 20 de noviembre, del municipio de T acotalpa, 

Carlos Pellicer Camara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco, México. 
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porque así lo indica la placa metálica con el nombre de la calle, la cual resulta ser de concreto hidráulico 
de reciente creación, de aproximadamente unos cuatrocientos metros de longitud en la cual se 
encuentran ubicadas las instalaciones del ayuntamiento del Municipio de Tacotalpa, como lo son el 
Almacén General, la Dirección de Atención a la Mujer, la Dirección de Protección Civil, la Dirección de 
Seguridad Pública, la Coordinación de Reglamento Municipal y la Central Camionera, al no tener 
referencia de la dirección con exactitud procedió a preguntar con un oficial de po/lela que se encontraba 
en la Dirección de Policía y quien dijo llamarse Joel Ruiz Santos, después de identificarse y explicar el 
motivo de la presencia en el lugar, preguntando si conocía del establecimiento de la empresa 
Construcciones Globales de México, S.A. de C. V. o si conocía al C. Carlos Morales Mollinedo, 
respondiendo que en esa calle la cual no es muy extensa, no hay ninguna empresa establecida y 
desconocía quien es Carlos Morales Mollinedo, que lo que podía comentar es que el apellido Mollinedo 
es más conocido en el Municipio de Teapa, sobre la misma calle se encuentran establecidos varias 
negociaciones como lo son el hotel Gaby, un parque con juegos infantíles, un negocio de venta de pollos 
denominado "Don Pollo pollos asados• una tienda de abarrotes "Jefferson·, un salón de belleza "L~ 
vanidosa•, una taquería denominada "El pastorcito" y un templo evangélico denominado "Monte Sinaí", la 
calle 20 de noviembre cuenta en su longitud con 5 cuadras y en su totalidad cuenta con 54 casas 
habitación; de igual fonna, según acta circunstanciada, de fecha trece de enero del presente año, emitida 
por el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hizo constar que, no se localizó al presunto responsable en el domicilio, 
toda vez que .. . al consUtuirse legalmente en el domicilio ubicado en la Calle Principal SIN, Interior Local 
9, Macayo y Hu/manguillo, en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, cerciorándose de encontrarse en la 
calle correcta por así indicarlo la placa metálica, esta calle está compuesta de una sola cuadra por lo que 
se constituyó en la que estaría identificada con el número 9, la cual es una casa de concreto de dos 
niveles pintada en color blanco con ventanas de aluminio blanco y cristal transparente, puerta de madera 
en color blanca, la cual no tiene herrería en su garaje por lo que se puede apreciar una revolvedora de 
cemento, llegando hasta la puerta principal donde realizó llamado en diversas ocasiones, 
entrevistándose con una persona del sex~· masculino, quien no se identificó y procedió a describirla, 
persona del sexo masculino, complexión media, cabello negro corto, tez morena, edad 48 años 
aproximadamente, estatura 168 cm aproximadamente, unos 85 kilogramos de peso aproximadamente, 
explicándole el motivo de su visita, manffestándole que ahí no es la empresa buscada y que no hay 
ninguna persona con el nombre de Calor Morales Mollinedo y que él lleva habitando ese domicilio más 
de cinco años y que conoce a la mayoría de los vecinos y ninguno se dedica a la construcción y que no 
hay ninguna empresa o persona con el nombre buscado, por lo que al no conocer a la persona se negó a 
recibir documentación alguna al respecto; por todo lo anterior, se tiene como ignorado el domicilio de la 
empresa CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. de C.V. a través de su Representante 
Legal C. ~arios Morales Molline~o y/o· quien legalmente la representa. - • • ·- ·--- ·- ·--- • ·- ·---

f SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio de la 
presunta mencionada, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo 
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último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado aludida, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS a la incoada, en atención al punto 
primero del acuerdo de inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
de fecha veinticuatro de noviembre del año dos míl veintiuno radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/230/2021-JALAPA, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber al presunto responsable que deberá presentarse en el término de 15 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos 
Pellicer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para la 
audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades 
resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en el 
citado domicilio, para tales efectos en dias hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de igual forma podrá allegarse 
del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/174/2022, de fecha 04 de enero de 2022, en el cual se 
establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios mencionados. Lo 
anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y 
que generan daño al erario municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- -- - - -- - - - - - - - --

TERCERO.· Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer dla hábil siguiente2. 

:Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, sé publica de manera 
1 

' ordinaria los dlas miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, se habilita el día sábado 26 
de febrero de 2022, para que se practique la diligencia de citación por edictos. - - - - - - - - -- - -- - - - - - -

CUARTO.- Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

[ QUINTO.· Se ordena· agregar el presente acuerdo en autos del ~xpediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar.----------- ------------------------------------------

Carlos Pellicer Cámara N• 113. Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahermosa. Tabasco, México. 
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Así lo acordó, manda y firma el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del 
Estado, ante la Lic. Silvia González Landero, Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con 
fundamento en el artículo 13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado3, que autoriza. ------ ------- ------------ ----- -------- Conste. ---

[,. EfobctO· LJc. Ellzabeth Veta Maklonado. Auxiliar JrJrídlco.IReVJ$1) LIC Cl<!vdra Lettcoa Cabl'etalunta. J<Jia del DepartamMto de Asuntos de As..,os a MuniCJ¡lio 1 

• Expedida mediante Deueto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el 17 de mayo de 2003 su última reforma 
publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado numero 7808. de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al prese te Procedimiento de 
conformidad con lo establecido en el p~rrafo segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado e cl Suplemento 8 al 
Periódico Oficial del Estado número 7811, el 15 de julio de 2017. 
' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIM IENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dfas" en el 
Boletín Judicial v en el periódico local que IndiQue el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de Que 
entte cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello 
es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuando deben realizarse las publicaciones. sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 
Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya 
que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. la publicación se rea litaría al cuarto día. en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles. así lo habria 
determinado e•presamente, como lo hizo en el articulo S70 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el que si menciona 
los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. en sesión de lecha veinte de lebrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 220, Primera Sala, tesis 1a./J. 19/2008: véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 221. 
' Publicado en el Periód•co Oficial del Estado número 7761. el 21 de enero de 2017: aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo Tercero Transitorio del Reglamento Interior homólogo. publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco número 8002 (Edición ordinaria), e liS de mayo de 2019 
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DIRIGIDO A: CONSTRUCCIONES GLOBALES DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTA. 
CONTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO K008-021.· PAVIMENTACIÓN DE CAMINO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA DEL TRAMO: AQUILES SERDÁN 2DA. SECCIÓN PUNTA ARENA, RA. AQUILES 
SERDÁN 2DA. SECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
número HCE/OSF/DSAJ/PFRR/230/2021-JALAPA, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha 17 de febrero de 2022, que ordena se le cite por Edicto, en 
relación a las irregularidades detectadas por este Órgano Fiscalizador al Proyecto K008-021.· Pavimentación 
de camino con mezcla asfáltica del tramo: Aquiles Serdán 2da. Sección Punta Arena, Ra. Aquiles 
Serdán 2da. Sección en el Municipio de Jalapa, establecida por esta Institución en la Cédula de Resultados 
Finales número HCE/OSFE/FS/FE/0980/2019, de fecha 08 de abril de 2019, correspondiente al Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2017, y que se encuentran detalladas en el Decreto 048 publicado en el 
Suplemento Q al Periódico Oficial Número 7962 de fecha 26 de diciembre de 2018, donde se califica la 
cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2017 del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa; ya que del análisis 
efectuado a las documentales que forman parte del expediente técnico de 1a observación indicada, se 
evidenció que incluyó en su análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, la participación de un 
Director Responsable de Obra, sin embargo, en el punto 12 fracción IX de las bases de licitación establece que 
el mencionado servicio no aplica para esta obra, en consecuencia, se presume su participación al haber 
fungido como Contratista responsable del proyecto citado, en virtud que se observa su nombre y firma en 
diversas documentales como son: el contrato de obra pública número CTO OP-MJAL-DOOTSM-RG23-047· 
016, de fecha 24 de diciembre de 2016, mismo que obra en la foja con folio número 91 al104, del tomo 1/2, así 
como en las estimaciones de obra números 1, 2 y 3, de fechas 01 de febrero, 01 y 21 de marzo, todas del año 
2017, que obran en las fojas 535, 625 y 704, respectivamente,, del tomo 212 del expediente técnico referido, por 
lo que se infiere perdió de vista las obligaciones que de manera general se encontraban señaladas en los 
artículos 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al 
momento en que se suscitaron los hechos, mismos que establecían que quedaba obligado a responder de los 
vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiese incurrido: y sería el único responsable de 
la ejecución de los trabajos. sujetándose a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción. que rijan en el ámbito federal. estatal o municipal. por lo que las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serian a su cargo; en razón de 
lo anterior y acorde a las irregularidades detectadas por este Órgano Técnico, se encontró inconsistencia 
respecto al servicio realizado, lo que se traduce en un daño al erario municipal por un importe total de 
$81,851.11 (Ochenta y un mil ochocientos cincuenta y un pesos 11/100 M.N.); en ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones IX y X; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 48 fracción 1, de la 
Ley de Fiscalización citada; arábigos 9 y 13 fracciones XV incisos b) y d), y XXVI del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7761, el21 
de enero del2017; aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo Tercero 
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Transitorio, del Reglamento publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 
8018, el 1 O de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 
numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del presente edicto, a las 12:00 horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en 
Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 
desahogar la audiencia prevista en el artículo 48 de precitada Ley de Fiscalización referida, con el objeto de 
hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo 
presentarse con identificación oficial v copia de la misma, a la cual podrá asistir acompañado de su 
abogado, quien deberá acreditar mediante cédula el ejercicio de su profesión; APERCIBIDA que de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; as! también se le previene 
para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por estrados que al efecto lleva este Órgano Técnico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, en relación a lo estipulado en el arábigo 6 párrafo 
primero de la Ley de Fiscalización multicitada. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el 
expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su 
disposición para su consulta en el citado domicilio, para tales efectos en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas; de 
igual forma podrá alllegarse del original del oficio HCE/OSFE/FS/DSAJ/17 4/2022, de fecha 04 de enero de 
2022, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y horarios 
mencionados. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia, se habilitó el día sábado 26 de 
febrero del 2022, para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Centro, Tabasco, a 17 de febrero de 2022. 
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Villahennosa, Tabasco, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. ------------------------

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da 
cuenta al C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que 
guardan los autos del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que la persona moral 
Construcocona S.A. de C.V., a través de su Administrador Único y/o quien legalmente la represente en calidad 
de Presunto Responsable, quien fungió como Contratista responsable confonne al contrato número SP301·2· 
140/14 contenido en la Observación 2, esto derivado de la auditoría con número de orden 
HCEIOSF/DFEG/4126/2017, de fecha 16 de octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del Ejercicio 
Fiscal2017 de la Secretaria de Seguridad Pública, donde se detectó un daño causado al Erario Público, en razón 
de lo anterior, esta Autoridad: 

· · ······· · ··························ACUE RD A ············ · ····· ····· · ·· ···· · ·· 

PRIMERO.· Con fecha nueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/510412021, por el cual se citó a comparecencia a la persona moral Construcocona S.A. de 
C.V., en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Contratista responsable del confonne 
contrato número SP301·2·140/14 contenido en la Observación 2 de la Secretaría de Seguridad Pública, para 
efectos de desahogar la Audiencia de ley prevista dentro del procedimiento en el que se actúa, tal y como lo establece 
el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco1; no obstante, según Acta 
Circunstanciada de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintiuno, emitida por el notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, hizo constar que, 
no localizó al presunto responsable en el domicilio particular que obra en los archivos de este Órgano, 
asentando lo siguiente: "Me oonstituf legalmente en el domicilio ubicado en la calle Simón Sarfat, Número 238 de la 
colonia Ataste, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto por asf 
indicármelo la placa metálica que indica el nombre de la calle y número exterior del inmueble que tengo a la vista, el 
cual ostenta/as siguientes características: Se puede observar que es un inmueble de concreto tipo bodega que cuenta 
con un portón de metal con una puerta de acceso pintado en color rojo con una ventana de vidrio, en el cual se puede 
leer Simón Sarlat 238, con cuatro mallas en la parle superior, y cámaras de seguridad, una barda pintada en color 
blanco, de aproximadamente unos cinco metros de altura, en la parle superior se pueden ver dos ventanas con 
protecciones de herrerfa, del lado derecho hay un local comercial el cual contiene tres cortinas metálicas, en la parle 
de enfrente hay una barda pintada en color blanco en la cual se puede leer servicio automotriz el gato, dos viviendas 
maJCadas ron tos números 227 y 229, un taller el cual se lee servicio mecánico, a/ llamar a la puerta soy atendido por 
una persona del sexo masculino a través de la pequeña ventana de cristal, no pudiendo describir su media filiación y 
al explicarle el motivo de mi presencia y preguntarle si ahf son /as oficinas de la empresa Construcocona S.A. de C. V., 
respondiéndome que ciertamente ahf estuvieron establecidas /as oficinas de la compañia Construcocona S.A. de C. V., 
pero que tiene aproximadamente tres años que ya no están en esas instalaciones que actualmente ahl se encuentra 
establecida la Constructora Paniagua S.A. de C. V. Por lo antes expuesto me es Imposible llevar a cabo la legal y 

• Expedida mediante Oecfeto 220. publicado en el Periód":tO Oficial del Esl8do número 6333, el17 de mayo de 2003 y su última reforma pu~.,_ por Oecrelo 089. en el Periódlco 
05cíal del Estado nilmero 7808. de lecha 5 de julio de 2017, aplicallle al pteseNII P1octdlmionl0 de conlc<midad oon lo eslablecldo en el pirrllo segundo del artlculo Segundo Transilorio 
del 0aaeto 107. publicado en el SuplemenlO 8 al Perl6d!co 05cialdel Estado número 7811 . el15 de julio de 2017. 

C•rlos Pellicer Cámara N" 113. Colon;,, d~l Bo>qu~. C. P. 86160. Villah~rmosa , Tabasco. México . ~ 
. . Teléfono: (993) 351-1942 -~""' (993) 351·1935 Ermil: contacto~a)o>lc:.9ob.mx ~ 
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personal notificación del oficio número HCE/OSFE/FS/DSAJ/5104/2021, dirigido a la compañía Construcocona 
S.A. de C. V., por conducto de su administrador único, y/o quien legalmente la represente, por no ser localizado en la 
dirección antes mencionada.·: en consecuencia, y por economía procesal se realizaron las gestiones pertinentes 
para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto responsable, girándose los 
oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/3402/2021 , HCE/OSFE/FS/DSAJ/3398/2021, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/3400/2021, HCE/OSFE/FS/DSAJ/3401 /2021 y HCE/OSFE/FSIDSAJ/3399/2021 ; dirigidos a los 
Titulares de la Secretaria de Finanzas, el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Secretaria de la Función 
Pública, , la Policía Estatal de Caminos, y el Instituto Mexicano del Seguro Social; todos del Estado de Tabasco; a 
través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en razón al ámbito de su competencia, nos 
proporcionaran información relativa al lugar de residencia de la persona moral Construcocona S.A. de C.V., quienes 
en respuesta, señalaron el mismo domicilio en el que se intentó infructuosamente realizar la diligencia mencionada en 
líneas precedentes, por lo que, no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.· • ...............•. .• . 
SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto 
mencionado, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, en atención al punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro de agosto del dos mil veintiuno, radicado con número de expediente 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/206/2021·SSP·PE, se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Periódico de /os de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber al 
Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del dia hábil 
siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones de 
la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
ubicada en Carlos Pel/lcer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, 
para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su 
defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días hábiles de 09:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FSIDSAJ/51 04/2021 del nueve de 
noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. 
Lo anterior, por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de ello y que generaron daño 
al erario estatal. · · · • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · · · · · ... · · · · •• • · · • • · • • • • · • · · · · · .•.... 

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres dlas•, debe interpretarse en el sentido de que, entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicacíón se realice al tercer 
día hábil siguiente1• Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

(.1rlm Pt'IIICt'l C~m.)r.l N° 113. Colo nll ··~· Uro\flllt', e 1' Rh In O. Voll.oht'IIII0\.1 l.obh<lr, ... , ~ .. <·~ 
Teléfono: (993) 351 1942 Fax· (9Q3) 351-1935 Emall: comaclO'a•osfe.gob .m~ 

==t========-=:==--= 
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Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dia inhábil, 
atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. únicamente publica los dias miércoles y 
sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se habilita el día sábado veintiséis de febrero del año dos mil veintidós, para que, se practique 
la diligencia de emplazamiento por edictos.--- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -- - - - - - - -

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. - - -

QUINTO. -Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales 
a que haya lugar. - - - - - -- -- - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

As! lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante 
la Mtra. Silvia González landero. Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, con fundamento en el artículo 
13 fracción XV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado3, que autoriza.-
- - - -- - - - - - -- - - -- - - -- - -- - - -- - - - - -- - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - ---- -- - - - - -- - - - - - -- -- - - CONSTE. 

Elaboró: Uc. Oaníel Ramos Cuba, Aux~uridlco. l Revisó: Uc. Carlos acta Valentía. Jefe del Departamento de Asuntos a Poderes y Órganos Autónomos 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. AleJap&í( Álvarez González. ·Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expediente. 

1 NOTIACACION POR EOICTOS ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES. CONFORME Al ARTicULO 122. FRACCION 11. DEL COOIGO DE 
PROCEOIMJENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a ddlo precepiO legal. Ulinclose de petSOnas tnae11as o de aquellas cuyo dotrooCIIoo se ognote. procede la 
nobficact6n po1*1os. loe cvale$ debell publicalse po1ires veces 'de ~es en 1m dial' en el Bolebn Juóci;l y en el periódico loc.ll que Indique el Juez. Ahora ben. la exp<e51011'de 
tres l!lliresdlas' debe 111le<p!t1811e en el sentododeque l!llile cada una de las pt.CJ~ocac~ona deben medtar dos dlas hóllliles, para que la s¡gU1enle pulliJtaciOn se re<M::el/l.l~ dla 
hilbil siguiente. Ello es asl. porque dteha 8Jlpraión unicamenle seolala cuándo dellen re.-l~l!Belas publiCaciones, sin P<eciur lOs dias que h;n de mcdo;w enlre ellas. S.. embargo. ese 
da!O puede delennonarse a parbr del mandato consistente en que la publicación deberb rcaiiZlne 'de ~es en ues días', ya que si so afirm;wa quo deben mediar ues dias hables, la 
pubfoeación se realiurla al cuarto di a. en conuavención a la regla ptOVIsb l!ll el precepto cllado. Adem<ls. si la intención dellegisl<ldor hubiese sido que enlre las publicaciones medoaran 
ues dias h~bílcs, ns llc hab<ia determonado expresamente, como lo hizo en el articule 570 del Código de Procedimientos Civiles para el OiSUilo Federal, en ct que si menciona lOs dias 
Mbíles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Ap!obad~ po~la Prometa Sala de este Alto Tribunal, en sesión do fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario Judicial do la Federación y su Gaceta. Novena ~poca, Tomo XXVII, obrll do 2008. página 220. Prirnera Sala. tesis 1a /J. 1912008; vllase o)ecutorla en el Semanario 
Judicial do la Fadcrocl6n y su Gecela, Novena ~poca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 221 

'Registro: 2003980, Oi!clma ~poca; lnstanCIII: Tnbunales Colegiados de Clrouoto: 1 os1s: Nslada. Fuenle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Ubfo XXII, Juloo de 2013. 
Tomo 2; Materia 01'11; Tesis: XXV15o.(V Regoón) 4 C (10a); P~ina: 1425. 

'Pubfocm en el PeriódiCO Otleial del Estado numero ns1. e121 de enero del 2017. aplicable al pteSenle procedimiento de conlormldad con lo eslableC!do en el artoculo Tercero 
Transitorio del Reglamenlo ln!erlOI homólogo, pubfocado en el Su¡iemenlo E 11 Pen6dco Oficial del Estado de Tabasco nürne<o 8002 (Edicióll ordon~a), 11 10 dto jufoo de 2019 

CJrlo' Pellice r Ca mara N° 113, Co lo nu dr:l Ou'4U•:. C P ll<> lt>O Voll.,h.,,., "·' f .ob.l" o \k""' 
lcldono: ( 993) 35 1 1'1<~2 F." (90 3) 35 1· 1'135 l ma 1l: contacto ,to>fc.qnlJ "" 
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EDICTO 
Dirigido: Construcocona S.A. de C.V. a través de su Administrador Único y/o quien legalmente la represente 
Cargo: Contratista responsable conforme a'l contrato número SP301·2·140/14 respecto a la auditoria con número 
de orden HCEIOSFIDFEGI412612017, de fecha 16 de octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del 

Ejercicio Fiscal2017 de la Secretaria de Seguridad Pública. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 
HCEIOSFEIDSAJIPFRR/206/2021·SSP·PE, radicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, 
se dictó un acuerdo de fecha diez de febrero del año dos mil veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite 
por Edicto, en relación a la irregularidad detectada por esta Institución, respecto de la Observación 2, que fue motivo 
de Auditorfa, cuyas irregularidades se encuentran detalladas en la auditarla con número de orden 
HCEIOSFIDFEGI412612017, de fecha 16 de octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del Ejercicio 
Fiscal 2017 de la Secretaria de Seguridad !Pública. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, 
del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de Auditoría relacionado a la 
observación 2 en mención, se advierte que se desempeñó como Contratista Responsable de los trabajos de obra 
realizados, "en ese sentido, se presume su la responsabilidad, toda vez que, durante el proceso de auditoría realizada 
por este Órgano Técnico a la Secretaría de Seguridad Pública, se detectó que se realizó un pago en favor de su 
representada por concepto de "anticipo" del contrato No. CO·SP301·2·140/14 por un importe en cantidad de 
$3'900,000.00, sin embargo, la obra no fue llevada a cabo; en ese sentido, al no ser ejecutado los trabajos de obra 
relativos al contrato CO-SP301-2-140/14, y en virtud de que a la presente fecha, el importe observado no ha sido 
reintegrado; tiene la obligación de reintegrar a la hacienda pública estatal el anticipo otorgado, por lo que en términos 
de los artículos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero 
de la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se estima su participación en el origen de 
un daño al Ente Público aludido por un monto total de $3'900,000.00 (Tres millones novecientos mil pesos 00/100 
M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, 
XVI y XXVI; 40fracción 1; 41 , fracción 1; 42; 43; 47; 48fracción 1, 49 y76fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 
6333, el17 de mayo de 2003 y su última refo.rma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado nwmero 
7808, de fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del articulo Segundo Transitorio del Decreto 1 07, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 
número 7811 , el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 10, fracción XXVI, 13 fracciones, XV, párrafo primero, incisos a), 
b) y d), XXI y XXVI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 7761, el21 de enero del2017, aplicable en términos de lo señalado en el artículo Tercero 
Transitorio del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, publicado en el Suplemento E al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 8018 el10 de julio de 2019; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 
párrafo último y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que 
deberá presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00), en las 
Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldlcos de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ubicada en Carlos Pelllcer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia del Bosque. C. P. 86160. Villa hermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: ( 993) 351-1942 Fax: (993) 351-1935 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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"2022: Año de Ricardo Flores Mogón" OSFE 
TABASCO 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

Procedimiento No.: HCE/OSFEIDSAJ/PFRR/206/2021·SSP·PE 

Tabasco, parra desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley de Fiscalízación Superior del Estado 
de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las pruebas que considere necesarias para su defensa, 
debiendo presentarse con Instrumento notarial con el que acredite su personalidad así como identificación 
oficial y copia de las mismas, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluldo su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; asl también se le previene para que 
señale en su primer escrito o en su comparecencia, dom'icilio para oir y recibir notificaciones dentro del Estado 
de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. se le harán por estrados 
que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción 
1 de la multicitada Ley de Fiscalización 94 fracción 111 y 99 del Código Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de 
lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 
horas; de igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI5104/2021 de nueve de 
noviembre del año dos mil veintiuno, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. 
Finalmente, en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado veintiséis de febrero del año 
dos mil veintidós para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

C~rlos Pelhcer Cámara N" 113. Cnlom~ rM llo1que. C. l'. ll6160. Vill~h ermo,~. r,ti>alto, M(:xicn. 
Tcl~fono: (993) 351 1042 Fax· (90') 35 1 1935 trn.11L tur>l.Kl<r ,llo•.fe.gob mx 
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A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número 071/2010, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por los licenciados Sandra 
Rodríguez Suárez y Roger de la Cruz García, Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de Financiera Rural, Organismo 
Descentralizado, en contra de Rubén Medina Zarate y Amanda 
Becerril Iglesias, acreditados, con fecha catorce de enero del dos 
mil veintidós, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; catorce de enero del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Como se desprende del cómputo secretaria/ que antecede, se 

advierte que ha fenecido el término concedido a la demandada, para desahogar la vista 
otorgada en el punto único del auto de fecha siete de diciembre del dos mil veintiuno, 
con relación al avalúo exhibido por el perito de la parte actora, sin que hicieran 
manifestación alguna; por tanto, se les tiene por perdido ese derecho, de conformidad 
con el artículo 118 del Código de Comercio reformado. 

Segundo. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodriguez Suarez, 
apoderada legal de la parte actora, con el escr;to de cuenta, como lo solicita y con 
fundamento en los numerales 433, 434, 435, 436 y 577 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el estado de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en 
segunda almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado, propiedad de los 
demandados Rubén Medina Zarate y Amanda Becerril Iglesias, con datos de 
identificación, medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio Rustico denominado "LA CONCEPCION", ubicado en la 
Ranchería San Elpidio del Municipio de Balancan, Tabasco, 
constante de una superficie de 191-00-00 has (ciento noventa 
y un hectáreas cero áreas cero centiáreas), inscrito bajo el 
número 65 del Libro General de Entradas a folio 235 al 238, del 
Libro de Duplicados Volumen 30, quedando afectado por dicho 
Cqntrato de Predio numero 2,615 al folio 155 del Libro Mayor 
1 O, propiedad del señor Rubén Medina Zara te, que acredita 
con escritura pública número 1, 116, Volumen 12 de fecha 22 
de marzo 1986, pasada ante la de del licenciado Francisco 
Méndez Ascuaga, Notario Público número Dos, en funciones 
en el estado de Tenosique, Tabasco; con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte, 340.00 metros, con 
Arquímedes lnurreta; Al Noroeste 3,070.00 metros, con 
Arquímedes lnurreta; Al Sureste 3,045.00 metros, con 
Enriqueta Méndez de Jiménez; Al Noreste, 758.00, metros, con 
carretera San Elpidio; Al Oeste, 300. 00, con arroyo 
Sal si puedes, y Al Suroeste, 580.00 metros, con Enriqueta 
Méndez de Jiménez. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $5,410,000.00 (cinco 
millones cuatrocientos diez mil pesos 001100 moneda nacional), y con la rebaja del diez 
por ciento, se obtiene un valor comercial de $4,869,000,00 (cuatro millones 
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ochocientos sesenta nueve mil pesos 001100 moneda nacional), mismo que servirá 
de base para el remate, y es postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Lo anterior conforme al a valuó actualizado de fecha veintidós de noviembre 
del dos mil veintiuno y emitido por el ingeniero Gustavo Espinoza Aya/a, perito 
designado por la parte actora. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las once horas del diez de marzo 
de dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, 
y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en el 
Municipio de Balancán, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción 
este Juzgado, con fundamento artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y con apoyo en numeral 143 y 144 del código citado, gírese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de Primera Instancia de 
Batanean, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de este 
Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado y en las 
oficinas fiscales de aquella localidad. 

Sexto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Séptimo. Considerado que en el punto primero del auto de fecha dieciocho 
de septiembre de dos mil diecinueve, se le tuvo por perdido el derecho a la acreedora 
reembargante Ganadera Integral, Monarca, S.A. de C. V., representada por la 
contadora pública Silvia Guadalupe Morales, acorde a lo dispuesto en el numeral 137 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le señala como domicilio procesal, 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lugar donde les surtirán 
efectos las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. 

No obstante, lo ordenado en los párrafos que anteceden notifique a la 
acreedora reembargante el auto de fecha siete de diciembre del dos mil veintiuno y el 
presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide 
el presente edicto a los dos días del mes de febrero del dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 07112010 
Arm. 

la Solórzano de Dios. 
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"2021, Mo de La Independencia" 
• Al Oeste 13.80 metros con el senor LEVI HERNANDEZ ESTEBAN, 

enclavándose en dicha área una casa habitación superficie de 176. 19 
metros cuadrados. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vfa y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regfstrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
intervención respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artfculos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
dfas en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H. 
Ayuntamiento Constitucional; (2) Receptoría de Rentas; (3) Delegación de 
Tránsito; (4) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, (5) Dirección de 
Seguridad Pública, (6) Oficialla 01 del Registro Civil; así como (7) Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual 
gfrese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias que deberá 
informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al que reciban el oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un luaar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de la Actuaria Judicial¡ haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamano de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
caracterfsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueno incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o minimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes MANUEL RAMOS 
CLEMENTE, el senor LEVI HERNANDEZ ESTEBAN, la calle HORNATO 
JIMENEZ, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requiere para que senalen domicilio para los 
efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en Jos tableros de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
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Domicilio de los colindantes: 
MANUEL RAMOS CLEMENTE, con domicilio ubicado en la calle Honorato 

Jimenez sin numero de la Villa Cuauhtémoc, Centla, Tabasco, (como referencia a 
un costado del predio que ocupa este asunto). 

LEVI HERNANDEZ ESTEBAN, con domicilio ubicado en la calle Honorato 
Jimenez sin numero de la Villa Cuauhtémoc, Centla, Tabasco, (como referencia a 
un costado del predio que ocupa este asunto). 

LA CALLE HONORA TO JIMENEZ, a través del Ayuntamiento Constitucional 
de Centla, Tabasco; con domicilio ubicado en la calle Benito Juárez, esquina con la 
calle Juan Aldama de la colonia Centro de Frontera, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
JULIO MEZQUITA OVANDO, a fin que, en un plazo de tres dias hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerírsele para que senale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, 
para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los articules 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, para que dentro del término de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, 
informe a esta autoridad, si el predio urbano, ubicado en calle Homato de la Villa 
Cuauhtémoc, Centla, Tabasco; pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar 
a la misma copia simple del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 298.45 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 20.50 metros con MANUEL RAMOS CLEMENTE. 
• Al Sur 17.1 O metros con el senor LEVI HERNANDEZ ESTEBAN. 
• Al Este 17.95 metros con calle HORNATO JIMENEZ. 
• Al Oeste 13.80 metros con el senor LEVI HERNANDEZ ESTEBAN, 

enclavándose en dicha área una casa habitación superficie de 176.19 
metros cuadrados. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo plazo otorgado, 
senale domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan 
en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva sef\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 
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NOVENO. Se tiene a los promoventes sef'lalando como domicilio para or r y 
recibir citas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artfculo 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asr como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artrculo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, 
a través del uso de las tecnologfas de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artfculo 131, fracciones IV, VI y VIl, 
Código de Procedimientos Civiles, en el que sef'lala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente 
a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vra electrónica 
deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca 
la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el 
que se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que 
solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asr también, en el caso al momento de realizarse la notificación vra 
electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envfo y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envfo de la notificación, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 
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Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj
tabasco.gob.mx/. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA 
MARTINEZ PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

consecutivas de tres en tres dfas, expido el presente edicto, el diecinueve de 
agosto de dos mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber 

a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince dlas 

hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 

prensa. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 
--.:..:::::IL DE F CENTLA, TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 0049/2018, RELATIVO 

AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS 

LICENCIADOS ROGER DE LA CRUZ GARCÍA Y SANDRA RODRÍGUEZ 

SUAREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BANORTE", EN CONTRA DE PAOLA MERCEDES QUEVEDO 

ORDAZ; CON FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 

DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA EN LO CONDUCENTE PREVÉ: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

V ISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda : 
PRIMERO. Por presentada la Licenciada SA NDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, 

apoderada de la parte actora, con su escrito de cuenta , mediante el cual solicita se saque a 
remate e l bien inmueble sujeto a ejecución; sin embargo , para estar en aptitud de hacer 
pronunciamiento alguno respecto de ésta solicitud , resulta necesario proveer respecto al 
avalúo que corre agregado en autos. 

En este sentido. toda vez que mediante proveído de nueve de diciembre de dos 
mil veintiuno, se requirió a la parte demandada para que exhibiera su respectivo avalúo del 
bien inmueble sujeto a remate y toda vez que únicamente la parte actora exhibió su respectivo 
avalúo, en consecuencia , de conformidad con los numerales 90 y 577 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en V igor en el Estado, se le tiene a la parte demandada por perdido el 
derecho que debió de haber ejercitado y se le tiene por conforme con el dictamen que emitió 
el perito de la parte actora y se aprueba e l respectivo dictamen, para todos los efectos !egales 
correspondientes. 

En esa tesitura , de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 y 
435 del Código Adjetivo Civil, se señala las NUEVE HORAS CON TREINTA DEL OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la diligencia de Remate en 
Primera Almoneda y al mejor postor del predio, identificado como: 

" Predio ubicado en el Lote 10 (diez), manzana 33 (treinta y tres) de 
la calle Ficus del Fraccionamiento denominado Brisas de Carrizal 
del Municipio de Nacajuca, Tabasco constante de una superficie 
d e 112.00 M2 (dento doce metros cuadrados), localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: al NORTE. en 7.00 
metros con calle Ficus; al SUR: en 7 .00 metros con lote 15;al ESTE: 
en 16.00 metros con lote 9 y al OESTE: en 16.00 metros con lotes 11 
y 12". 
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Siendo que a dicho inmueble se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
$1,494,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 151100 
M.N.) y será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad , de 
conformidad con el articulo 434 fracción 1 del Código Procesal Civil del Estado. 

Diligenc ia q ue se desahogará de manera presencial , por lo que las partes 
deberán de respetar el protocolo de actuaciones im plementado para ese fin como son las 

medidas de prevención emitidas por la Secretaría de Salud estatal y federal , tales como uso 
obligatorio de cubre bocas para ingresar y permanecer dentro de las instalaciones, permitir la 
aplicación de gel, y cumplir las reglas implementadas en los filtros de revisión donde se les 
tomará la temperatura y pasar a través del área de sanitización, y se les conmina que al 
momento que se les permita el acceso al interior de este recinto, deberán guardar la sana 
distancia no menor a un metro y medio de distancia de cualquier persona que esté a su 
alrededor, debiendo de asistir sin acompañantes, advertidos que de no cumplir con los 
requisitos o no respetar las medidas antes indicadas no se le permitirá el acceso al inmueble o 
podrán ser desalojados del recinto con la fuerza pública de ser necesaria, conforme al artículo 
129 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad . 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
subasta , que deberán depositar previamente en el departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería Judicial del Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco , con sede 
en esta ciudad , cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para e l 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el periódico oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
Circulación que se editen en ésta ciudad ; expídanse el edicto y ejemplares correspondientes, 
convocando postores que quieran participar en la subasta en comento . 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edictos. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada CLAUDIA ISELA 

VINAGRE VÁZQUEZ, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ODILIA CHABLÉ ANTONIO, que autoriza, certifica 
y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. -

CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
~==~N~ACAJUCA,TABASCO. 

Juzgado S egundo Civil de Primera Instancia Naca¡uca, Tabasco, 
Calle 17 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/.:(993) 5 92 27 80. 

juzgadosegundocivi lnacajuca@ tsj-t abasco. gob. mx 
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CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, respecto del predio 
urbano ubicado en la CALLE EUSEBIO CASTILLO, CARRETERA 
NACAJUCA-VILLAHERMOSA. COLONIA CENTRO PERTENECIENTE A 
ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con una superficie de 
(1 ,872.44) metros cuadrado, (mil ochocientos setenta y dos metros con 
cuarenta y cuatro centímetros cuadrados) con las medidas y colindancias 
siguientes; al NORTE: (75.35) metros, con GUADALUPE MAY 
RODRÍGUEZ; al SUR: (75.35) metros, con YOLANDA MAY DE LA CRUZ; 
al ESTE: (25.00) metros, con carretera NACAJUCA-VILLAHERMOSA; y 
al OESTE: (24.70) metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ.----------

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 
890, 891 , 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en 
concordancia con los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 71 O, 711, 712 y 
755, del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado.--------

CUARTO. De conformidad con los artículos 139, y 755, fracción 
111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el 
presente proveido a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN 
TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital de 
Estado, (ciudad de Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el 
término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más publicidad 
dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus ventas, por 
los que la publicación cumpliría con su cometido. el cual es la de la 
publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, 
ya que al existir algún propietario con titulo legal suficiente, éste debe de 
comparecer a hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, 
pero sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se 
estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor derecho sobre 
e l predio motivo de la presente causa. lo anterior atendiendo que el articulo 
14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 
que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca 
válidamente efecto sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o 
derechos de los gobernados, modalidades que constituyen las garantías de 
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que implica la 
principal defensa de que disponen los particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, 
para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al 
particular afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto 
es el inicio en puridad de la garantía de audiencia. porque el particular para 
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener conocimiento del 
acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse las 
publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados 
con anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de 
quien tenga mejor derecho sobre el predio de la presente causa.------

QUINTO. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros 
de avisos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE 
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RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; ENCARGADA (0) DEL MERCADO PÚBLICO; JUZGADO 
PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADO DE 
ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADOR; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba.-------------------------------------------------------

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, 
que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público 
en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mi ni mas que impiden ello.-------------------------------------------------------

SEXTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 
Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que le surta efectos la notificación del presente proveido, exprese lo que 
a su derecho corresponda respecto a las presentes diligencias de 
Información Ad-Perpetuam, promovido por ROBERTO OCAÑA LEYVA, en 
relación al predio urbano ubicado en CALLE EUSEBIO CASTILLO, 
CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA. COLONIA CENTRO 
PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con una 
supeñicie de (1.872.44) metros cuadrado, (mil ochocientos setenta y dos 
metros con cuarenta y cuatro centímetros cuadrados) con las medidas y 
colindancias siguientes; al NORTE: (75.35) metros, con GUADALUPE 
MAY RODRÍGUEZ; al SUR: (75.35) metros, con YOLANDA MAY DE LA 
CRUZ; al ESTE: (25.00) metros, con carretera NACAJUCA
VILLAHERMOSA; y al OESTE: (24.70) metros, con GUADALUPE MAY 
RODRÍGUEZ. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga 
del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta 
ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedí m1entos Civiles en vigor.--------------------------------------------------
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Toda vez que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa 
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en 
Turno del municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que ordene a 
quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al 
Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la 
diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 
correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad 
posible.---------------------------------------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo go del 
Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la promovente, hacer 
llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le concede el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que le sea notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría 
de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dichos oficios.---

Asimismo, se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que reciba dichos oficios, para que 
haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 
recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a 
una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, 
equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el ocho de enero del dos mil veintiuno, en el que se declara 
reformadas y adicicnadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de 
la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del 
salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintiuno; 
monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que equivale al salario mlnimo, en términos del artículo 
segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; 
medida que se duplicará para el caso de reincidencia.--------------------

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado 
en CALLE EUSEBIO CASTILLO. CARRETERA NACAJUCA
VILLAHERMOSA, COLONIA CENTRO PERTENECIENTE A ESTA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO; con una superficie de (1,872.44) 
metros cuadrado, (mil ochocientos setenta y dos metros con cuarenta y 
cuatro centímetros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al 
NORTE: (75.35) metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ; al SUR: 
(75.35) metros, con YOLANDA MAY DE LA CRUZ; al ESTE: (25.00) 
metros, con carretera NACAJUCA-VILLAHERMOSA; y al OESTE: 
(24.70) metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ. se encuentra 
catastrado a nombre de persona alguna.----------------------------------------



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 37 

Asimismo para que dentro del mismo término. señale domicilio 
dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia.----------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad , adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para los 
efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el 
predio urbano ubicado en CALLE EUSEBIO CASTILLO, CARRETERA 
NACAJUCA-VILLAHERMOSA, COLONIA CENTRO PERTENECIENTE A 
ESTA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO; con . una superficie de 
(1,872.44) metros cuadrado, (mil ochocientos setenta y dos metros con 
cuarenta y cuatro centímetros cuadrados) con las medidas y colindancias 
siguientes; al NORTE: (75.35) metros, con GUADALUPE MAY 
RODRÍGUEZ; al SUR: (75.35) metros, con YOLANDA MAY DE LA CRUZ; 
al ESTE: (25.00) metros, con carretera NACAJUCA-VILLAHERMOSA; y 
al OESTE: (24.70) metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ, si 
pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo 
para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro 
de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Proceder en la materia.-------------------------------------------

NOVENO. Se requiere al promovente ROBERTO OCAÑA 
LEYVA, para dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, para que exhiba (4) 
traslados, para efectos de girar los oficios ordenados a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, al Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, así como para notificar y correr traslado al 
colindante la Junta Estatal de Caminos.--------------------------------------

DECIMO. Como lo solicita el promovente ROBERTO OCAÑA 
LEYVA, notifíquese en los términos ordenados en el presente proveído a 
los colindantes GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ y YOLANDA MAY DE LA 
CRUZ, con domicilios ubicados en la CALLE EUSEBIO CASTILLO, 
CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA, COLONIA CENTRO 
PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, para 
que dentro término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, en relación a las presentes 
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Diligencias de Información de Domino que promueve el ciudadano 
ROBERTO OCAÑA LEYVA, respecto al predio urbano ubicado en CALLE 
EUSEBIO CASTILLO. CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA, 
COLONIA CENTRO PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO; con una superficie de (1 ,872.44} metros cuadrado, (mil 
ochocientos setenta y dos metros con cuarenta y cuatro centímetros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: (75.35) 
metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ; al SUR: (75.35) metros, 
con YOLANDA MAY DE LA CRUZ; al ESTE: (25.00) metros, con 
carretera NACAJUCA-VILLAHERMOSA; y al OESTE: (24.70) metros, 
con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ asimismo para que dentro del mismo 
término. señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia.----------------------------------------------------------

DÉCIMO PRIMERO. Ahora bien, y advirtiéndose que el predio 
de la presentes litis, colinda con Carretera Nacaíuca-Villahermosa; 
notifíquese al colindante JUNTA ESTATAL DE CAMINOS, con domicilio 
ampliamente conocido ubicado en la Cerrada del Camionero número 19, 
colonia Primero de Mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la 
radicación del presente procedimiento, adjuntándole una copia del escrito 
inicial y sus anexos. así como del presente proveído y del plano actualizado 
que se exhibió, para que dentro del término de TRES DfAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación 
de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 
ROBERTO OCAÑA LEYV A , respecto al predio urbano ubicado en CALLE 
EUSEBIO CASTILLO, CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA, 
COLONIA CENTRO PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO: con una superficie de (1.872.44) metros cuadrado, (mil 
ochocientos setenta y dos metros con cuarenta y cuatro centímetros 
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: (75.35) 
metros, con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ; al SUR: (75.35) metros, 
con YOLANDA MA Y DE LA CRUZ; al ESTE: (25.00) metros, con 
carretera NACAJUCA-VILLAHERMOSA; y al OESTE: (24.70) metros, 
con GUADALUPE MAY RODRÍGUEZ, requiriendo a dicha dependencia 
para que de conformidad con lo que dispone el artículo 123, Fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio dentro del 
perímetro de esta ciudad y autorice persona para los efectos de oír y recibir 
c itas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado.----------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. Respecto a la Testimonial que ofrece el 
promovente ROBERTO OCAÑA LEYVA, se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno.-----------------------------------------------
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DÉCIMO TERCERO. En cuanto al domicilio procesal y a la 
autorización, estos ya se encuentran proveídos en el punto tercero del auto 
preventivo de fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno.-------------------------

DÉCIMO CUARTO. Se requiere al promovente, para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de 
que esta autoridad judicial tome las medidas necesariFs para la tramitación 
del presente juicio advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen 
ningún tipo de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesales, sin ulterior acuerdo.---------------------

DÉCIMO QUINTO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los 
artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 
en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesaL-----------------------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. "----------------------------------------------------

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de 
la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que:------------------------------

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su Consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información.-------

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).--------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los sujetos obligados.---------------------------------------------
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* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano 
jurisdiccionai.---------------------------------- ----------------------

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INST ANClA DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.----------------------------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA 

DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 

PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (20) VEINTE 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-------------

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

-ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

~ 
LIC. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 

*GRR 
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Con el que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de dominio, respecto del predio 
rústico ubicado en Ranchería Vicente Guerrero Primera Sección de 
este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, mismo que consta de 
una superficie de 1,146.11 (00-11-46.11) (CERO HECTAREAS 
ONCE AREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIAREAS Y ONCE 
FRACCIONES) ubicados y localizados dentro de las medidas y 
linderos siguientes: Al Norte: En 23.67 metros con Señor Antonio 
Flores Ruiz. Al Sur: En 27.55 metros con camino vecinal. Al Este: 
En 47.30 metros con señora Sebastiana López ÁÍvarez. Al Oeste: 
En 48.30 metros con señora Guadal u pe López Alvarez. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 
890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,1318, 1320,y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 
28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 
precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fasca! de~ t-Hn ast e rri o !PúibHco ads~rito 
a est e Juzg ado , a; ·ntu!a r det I n s ·tH:utc Re gistra ! de Ta b a sco,. 
y a; Ayuntam ient o Constitudc~r~al de Jalpa de t4én de:-e, 
Ta bazte.:o, con domicilio ampliamente conocido, así como a los 
colindantes Anto~"iio FQo~res Rua;z, §ebast!ariia iL6~e:z .A~va5·ez v 
GuadiE.l~upe Lópe;.e: Áh;a~e;¡:, quienes tienen su domicilio en la 
localidad donde se encuentra ubicado el predio materia del 
presente procedimiento, para que, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan y señalen domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas· y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 
que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán 
exhibir original y copias de las escrituras pública~s que acredite su 
propiedad como colindante de la actora, para que previo cotejo le 
sea devuelta la original. 

Cuarto. Se ordena requerir ·a la promovente Guada h.sps 
Lópe :;:: Álva~ra:z, para que dentro del término de · tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su notificación, proporcione 
dos tantos más de su escrito de solicitud, con sus 
respectivos anexos, con la finalidad de correrle el traslado 
respectivo a todos los colindantes. 

Quinto. Las pruebas que ofrece la actora GuadalupEl 
ILóeJ~ez A.h!al·ez , se reservan para ser tomadas en cuenta al 
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momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Sexto. Previo cotejo con los documentos originales de los 
documentos detallados en el punto. primero de este auto exhibido 
por el actor Guadal~~a Lópe&: Álvare2:, guárdese en la caja de 
seguridad de este juzgado, para ser extraído en su momento 
procesal oportuno. 

Séptimo. Tomando en cuenta que el(a) promovente en su 
escrito inicial de demanda, aparece como Gr.Ja d a k;pe Lópe~ 
Áhta1~·e..:::, siendo que en los puntos de hechos aparece como 
Guadah~pe López Áhra~aez, así como en el contrato privado de 
compraventa y en el escrito dirigido al Registrador Público de la 
Propiedad y del. Comercio de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 
(IRET), de 03 de noviembre de este año. 

En consecuencia, se requiere al(a) promovente para 
que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de -la notificación de este auto, aclare su nombre y 
apellidos, en el entendido que de no hacerlo el retraso del presente 
juicio será atribuible a él, de conformidad con el artículo 90 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. Ahora bien, de la narrativa del escrito inicial de 
demanda, se desprende que el predio que pretende dominar, 
colinda con el camino vecinal. 

En consecuencia, se requiere al(a) promovente para que 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir al en que 
se le notifique el .presente proveído, manifieste a cargo de quien se 
encuentra representada dicha colindancia. 

Noveno. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial d~l 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", ·"Presente" o 
"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, corno son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública; Delegación de Tránsito, Fiscal del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 

·Constitucional y en · el · lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haCiéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles c:;ontados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a 
este Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fijados. 
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Décimo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe 
a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en Ranchería Vicente 
Guerrero Primera Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, mismo que consta de una superficie de ·1,146.11 (00-11-
46.11) (CERO HECTAREAS ONCE AREAS, CUARENTA Y SEIS 
CENTIAREAS Y ONCE FRACCIONES) ubicados y localizados dentro 
de las medidas y linderos siguientes: Al Norte: En 23.67 metros 
con Señor Antonio Flores Ruiz. Al Sur: En 27.55 metros con 
camino vecinal. Al Este: En 47.30 metros con señora Sebastiana 
López Álvarez, objeto del presente juicio, perten~ce o no al fundo 
legal. 

Hágasele entrega del ;oficio antes ordenado a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo go del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco. · 

Décimo Primero. Ahora bien, y· de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho pa·ra oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de la resoluciones. públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren eh el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado ; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su dere.cho de oposición; 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de !a citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado- de Tabasco. 

Décimo Segundo. Téngase al actor ·señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos el despacho en Plaza Hidalgo número 
67, Centro de esta Ciudad de Jalpa · de Méndez, Tabasco, y 
autorizando para tales efectos a los licenciados Jorge Arellano 
Andrade y David Ricardo Márquez Magaña, designado al primero 
de los mencionados como su abogado patrono, nombramiento que 
se le tiene por realizado, toda vez que dicho profesionista tiene 
inscrita su cédula en el libro de cédulas profesionales que se lleva 
en este juzgado, y ante la Secretaria de AcuerdQs del H. Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado, de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civil en vigor en el Estado. 

.... "'1" 

Además, téngase por hecho.::;..el número telefónico 
: 9141272028, mediante aplicación de .WhatsApp o Telegram, para 

·· recibir notificaciones, por ende, la fedataria deberá levantar acta 
' pormenorizada y anexar captura de pantalla de la notificación 

practicada por este medio electrónico. 

Décimo Tercero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para 
que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen 
para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia 
simple de las actuaciones y demás constancias procésales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), -~~ electrónico, o . tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más 
estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior . sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo a·quellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secréto del juzgado o que por su naturaleza 
jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

Decimo Cuarto. Se reservan las notificaciones a los 
colindantes, así como los oficios, avisos y edictos, hasta en tanto 
el(a) actor(a) de cumplimiento al punto séptimo. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el Doctor Homar Calderon 

Jiménez, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez,· Tabasco, ante el licenciado José Reyes Velázquez 
Segovia, Secretario de Ar:uerdos que certifica y da Fe. 

Transcripción del ~ proveído de tres de enero de dos mil 
veintidós. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco, México; a 
tres de enero de dos mil veintidós. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentado al licenciado Jo~g~ P.re! jano 

Anct·ade, abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, 
con el cual da cumplimiento a los requerimientos que se le hizo por 
puntos cuarto, séptimo y octavo del auto de seis de 
diciembre del año dos mil veintiuno, esto es, proporciona los 
traslados requeridos, aclara que el nombre correcto de la actora 
es Gu~daeupe López Álvarez, manifestando que la colindancia 
respecto de camino vecinal, está a cargo del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de MéndP7 Tabasco. 
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Segundo. En. consecuencia del punto que antecede, 
expídanse los edictos y avisos ordenados en el punto noveno, del 
auto de inicio de 06 de diciembre de 2021. 

Tercero. Como lo solicita, atendiendo que · la actora dio 
cumplimiento a los requerimientos, túrnense los autos al(a) 
fedatario (a) judicial adscrito( a) para .1 que notifique a los 
colindantes mencionados en términos del auto de inicio de 06 de ~ 
diciembre de 202~, con notif~c~ción de e1te auto. 1 · ·~~ 

De igual . forma · la fedataria judicial . adscrita deberá ·.~ 
levantar las constancias respectivas detalladas en el punto .. : 

'1 ·• t ¡.t 

noveno del citado auto de inicio~· . :::; ..... ,m." 
' .. •• - ~ ... • 1, 

Notifíquese personalmente y cúmplase. · · ~:1 . .. . 
• . .. ··r• .!t 

, , • · • , ~.t 

Ast lo proveyo manda y firma el Doctor Homar Calderon 
Jiménez, Juez Primero CivU de Primera Instancia de Jalpa -de 
Méndez, Tabasco, ante el Secretario Judicial de acuerdos licenciado 
losé Reyes Velázquez Segovia, con quien actúa, certificada y 
da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESEN:TE EDICTO 
A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE . ENERO DEL ; DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD . DE JALPA DE MÉNDEZ, 1 TABASCO, :· 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO ·~ 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A ~~ 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO · DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ,: 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN.· -~ · ;:: · ·. : · .' ··~j: 

• ... . J " ,.. '.o . ..., .. 
.. Jt:~· ........ . -+ .~.. 1 ~ "'.. • ~' 

• l· • J ' .... -~ 
!.' 'V 't~ !l ~•., .. ,, 

Jlf'..... - ... ' .• ,.. f '" 

, ,.,1 f ... -· • 

.. . 
1 

•'1"'· ~ ..... 

• ~ ~· .... l • . 
" . 

1 ,.. \ • 

~ ! . ?; ~ ~ t • J D ~·, A T E N T A M E N T E 
~, V /.-.."'-·'). -............. ~~ f o ~"' 1~ ~ ' / ·-~ -~ • 

f.¡{¡ q_~~,. ~-~~7-Ei:.:SECRETAI!l·G-jiJDICIAL 
f :; ' 1'': __ ,-¿ \ .-·~' 1 
• . 1' ~ • :;:) ·' ! t 1. ~ . ' • "' li .. / . ' ?., . . •:.... ... .. ~~~ ~ 1. ( -; , " .. ·. "" .. ..... _.,. .. .;.:. ~, · . . . \ ., ~' ·~1·, ..... ,. ·~ ,o¡ / 
\ ..:--::~·"'·;~ .......... ' ~'-./ / . / 
~;;,/0~ <LlC(~O)'E RE):JES VELAZQUEZ SEGOVIA 
~~-: ... ~.~~' 

\.. t.. . 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 47 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 48 

Benito Juárez Tercera Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; (01) 
original de una constancia de no afectación a terceros de dos de febrero del 
dos mil veintiuno, expedida por el Delegado Municipal del Poblado Boquiapa, 
Ranchería Benito Juárez Tercera Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; (01) original de una constancia de residencia de dos de febrero del 
dos mil veintiuno, expedida ·par el licenciado José Sebastián Morales López, 
Delegado Municipal del Poblado Boquiapa de la Ranchería Benito Juárez 
Tercera Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; y (04) traslados. 

Con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de dominio, respecto del predio rústico ubicado en la Ranchería 
Benito Juárez Tercera Sección de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
constante de una superficie de 01-00-00.00 Has. Una Hectárea cero áreas y 
cero centiáreas; localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al 
Norte: 78.00 metros, con Guadalupe Gerónimo V. Al Sur: 56.00 metros con 
Domingo Gómez Alcudia. Al Este: 131 metros con Domingo Gómez Alcudia. Al 
Oeste: 130.00 metros con Guadalupe Gerónimo Vasconcelos. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, .regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

Tercero. Hágase le saber las pretensiones de · la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del 
Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes Guadalupe Gerónimo V., 
Domingo Gómez Alcudia, Guadalupe Gerónimo Vasconcelos y al Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le practicarán 
por medio de las lista que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Proceóimientos Civiles en 
vigor. 

De igual modo, requiérase a los colindantes para que dentro del citado 
término exhiban el original y copias de las escrituras públicas que acredite su 
propiedad como colindante de la actora y previo cotejo les sea devuelta la 
original. 

Cuarto. Ahora bien de la revisión al escrito de demanda se advierte 
que la promovente omite señalar el domicilio particular de los colindantes, por 
lo que requiérasele a la parte actora, para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, proporcione los 
domicilios de los colindantes, para estar en condiciones de notificarle el 
presente auto. 
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Quinto. Por otra parte se ordena el cotejo de los documentos 
detallados en el punto primero de este proveído, y se resguarda en la caja de 
seguridad de este juzgado para ser extraídos en su momento procesal 
oportuno. 

Sexto. La promovente, para justificar su pretensión ofrece como 
prueba, las siguientes: 

Testimonial, a cargo de los ciudadanos Miguel González liménez, 
Mateo Madrigal Morales y Janet González Jiménez,. quienes deberán de 
comparecer a la sala de audiencias de este juzgado, debidamente identificados 
con documento oficial que contenga firma y· fotografía a las once horas con 
treinta minutos del día veintiocho de abril del dos mil veintiuno, para 
que sean interrogadas en forma verbal y directa por el oferente de la prueba, y 
de quién queda a su cargo la presentación de las mismas, apercibiendo a la 
oferente que de no presentarse al desahogo de esta prue~a, o de no presentar 
a sus testigos, será declarada desierta la probanza, lo anterior en términos de 
los artículos 292 y 296 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de lo~ periódicos de los de 
mayor circulación estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjerise los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el 
mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, 
Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto 
Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y 
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, haciéndose saber 
al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo· el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos fijados. 

Octavo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba este 
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la 
Ranchería Benito Juárez Tercera Sección de este Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 01-00-00.00 Has. Una 
Hectárea cero áreas y cero centiáreas; localizado dentro de las medid~s y 
colindancias siguientes: Al Norte: 78.00 metros, con Guadalupe Gerónimo V. 
Al Sur: 56.00 metros con Domingo Gómez Alcudia. Al Este: 131 metros con 
Domingo Gómez Alcudia. Al Oeste: 130~00 metros con Guadalupe Gerónimo 
Vasconcelos, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 
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Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, para que, 
lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al principio de 
economía procesal establecido en el artículo 9° del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 
la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública, del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso; rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia 
que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo. Téngase a la actora proporcionando número de WhatsApp o 
Telegram 914-127-20-28, para recibir todo tipo de documentos y 
notificaciones, por ende, la fedataria deberá levantar acta pormenorizada y 
anexar captura de pantalla de la notificación practicada por este medio 
electrónico. 

Autorizando para tales efectos al licenciado Jorge Arellano Andrade y 
David Ricardo Márquez Magaña, designando al primero de los mencionados 
como su abogado patrono, y toda vez que el profesionista antes mencionados 
tiene inscrita su cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en 
este juzgado; por ende, se le tiene por hecha dicha designación, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procésales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros} bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notiñquese Personalmente y Cúmplase. 
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Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio Oledo 
Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona López Sandoval, Secretaria de 
Acuerdos que certifica y da Fe. 

Cuenta Secretaria!. En nueve de marzo de dos mil veintiuno, la Secretaria 
Judicial da cuenta al ciudadano Juez, con el escrito signado por el licenciado 
Jorge Ai"'ellano Andrade, recibido el cuatro de marzo del año actual. Conste. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco; nueve de marzo del dos mil veintiuno. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda~ 
Primero. Por presente al licenciado Jorge Areilano A.ndr~de, 

abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, con el cual aclara los 
nombres de los colindantes en la presente causa civil, y que aparecen en el 
documento privado y cesión de derechos de posesión y en el plano a nombre 
de la promovente, así como los documentos anexos y agregados en autos, de 
la siguiente manera: 

Al Norte: C. Guadalupe Gerónimo V. y al Este: Guadalupe Gerónimo 
Vasconcelos, resultan ser la misma persona o mismo colindante, es decir, "el 
C. Guadalupe Gerónimo V. y/o Guadalupe Gerónimo Vasconcelos, resultan ser 
la misma persona o mismo colindante", por lo que se aclara que puede ser 
notificado como la misma persona o colindante de la promovente Narcedalia 
González Jiménez; así también para aclarar de igual mqnera en el caso del 
colidante que se encuentra al Sur y Este del predio de la promovente, el C. 
Domingo Gómez Alcudia, es la misma persona o colindante en ambos polos al 
Sur y Este, por lo que resulta que el predio en cuéstión se encuentra 
colindando con las propiedades de los señores C. Guadalwpe Gerónimo V. y/o 
Guadalupe Gerónimo Vasconcelos al Norte y Oeste y el C. Domingo Gómez 
Alcudia, al Sur y Este, son solo dos colindantes como se observa en todos los 
documentos agregados en autos; aclaración que se tiene por hecha para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo. Asimismo señala los domicilios de los colindantes en donde 
podrán ser localizados para su debida notificación, mismo que fue requerido en 
el punto cuarto del auto de inicio de diecisiete de febrero del dos mil veintiuno. 

Colindante Guadalupe Geronimo V. y/o Guadalupe Geronimo 
Vasconcelos, puede ser notificado en su domicilio ampliar:nente conocido en la 
Ranchería Benito Juárez Tercera Sección carretera principal s/n, por la escuela 
primaria Porfirio Díaz, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Colindante Domingo Gómez Alcudia, puede ser notificado en su 
domicilio ampliamente conocido en Ranchería Benito Juárez Tercera Sección 
carretera principal s/n por el crucero del puente de fierro, de esta ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Tercero. Ahora bien, tomando en cuenta que el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, en el Acuerdo Generales Conjuntos 01/2021 de fecha de 
cuatro de Enero de dos mil veintiuno, en el cual suspenden actividades para 
evitar la propagación originada por el Covid -19,; es por ~llo, que se reserva 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 52 

la elaboración de los edictos, avisos, oficios, y notificaciones a los 
colindantes, hasta en tanto, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, ordene la 
reanudación de los términos procesales · en el juicio en los juicios de 
Rectificación de acta de nacimientos, registro extemporáneo, Información de 
dominio y declaración de ausencia o presunción de muerte. 

Cuarto. El ocursante hace unas series de manifestaciones respecto a 
que no fue posible· exigirles las copias certificadas de las escrituras a los 
colindantes aunque se les mencionó el motivo, a lo que ellos mencionan que no 
·están en tales condiciones de presentarlos, pues han manifestado que no 
tienen ningún inte·rés jurídico y legal sobre el predio que se pretente 
regularizar, aunque son dueños, colindantes personas y sus familiares muy 
conocidas por la C. Narcedalia González Jiménez, desde hace muchos años, no 
se pretende afectar sus intereses; manifestaciones que se tiene por hecha para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Notiñquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio Oledo 

Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de Méndez Tabasco, 
ante la licenciada Patrona López Sandoval, Secretaria de acuerdos, con quien 
actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU -PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRE;SENTE EDICTO EL UNO DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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C. DAYANARA RAMOS GÓMEZ (deudor y acreditado). 

En el expediente número 00235/2021, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ANGELA YAZMIN 
MARTÍNEZ DÍAZ, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
contra de la ciudadana DAYANARA RAMOS GÓMEZ (deudor y 
acreditado); en fechas treinta y uno de enero de dos mil veintidós y 
veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se dictaron dos proveídos que 
copiados a la letra dicen: 

~~Al~ r 
.,.ocrs ( 

~+ 
!t · i#> " • •• Auto de fecha treinta y uno de dos mil veintidós. 

to , ':8 ' 6V 1 • ~"" 
\ , \ . ,. ~ 1 
\~«( '~ .c.~/ " ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAt:-JCIA DEL 

~sr.~ · .. "' ro..f.: PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. A 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de ·la licenciada ÁNGELA 

YAZMIN MARTÍNEZ DÍAZ, apoderada para pleitos y cobranzas de la parte 
actora, mediante el cual realiza manifestaciones respecto a la búsqueda y 
localización de la demandada DAYANARA RAMOS GÓMEZ. 

Toda vez que de los informes solicitados a las dependencias no se 
obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte demandada, así como del 
contenido de las constancia actuariales de fecha once de junio y 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno se advierte que esta no 
reside en los mismos, por lo que es evidente que dicha persona es de 
domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131 , fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la demandada DAYANARA 
RAMOS GÓMEZ, por medio de edictos que se ordenan publicar por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico 
de mayor circulación en el Estado, debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído, así como el auto de inicio de fecha veintisiete de mayo 
de dos mil veintiuno. 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, 
esto porque el precepto legal en comento únicamente establece cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben 
mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de 
concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días. 

Robustece lo anterior el precedente obligatorio que se anuncia a 
continuación: 

"Registro digital: 2003980, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Décima Época, Materia(s): Civil, Tesis: XXVI.5o.(V Región) 4 C 
(10a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXII, Julio de 2013, Tomo 2, página 1425, Tipo: Aislada, bajo el rubro: 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE 
SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)1". 

En consecuencia, hágase saber a la demandada DAYANARA 
RAMOS GÓMEZ, que deberán comparecer ante este Juzgado Quinto Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir. del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho. 
término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para que den contestación a la demanda planteada en sus 
contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

1 La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1 a./J. 19/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, de rubro: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.", estableció que 
conforme al artículo 122, fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, antes de su reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el once de noviembre de dos mil ocho, tratándose de personas inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 
deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 
periódico local que indique el Juez, y precisó que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación de los edictos se realice al 
tercer día hábil siguiente. Dicho criterio interpretativo es aplicable al artículo 122, 
fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, 
pues contiene similar disposición respecto a cuándo deben realizarse las 
publicaciones de los edictos, lo cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres 
días, en el Boletín Judicial y en un periódico local; de ahí que es dable tratar en 
forma semejante la determinación sobre los días que deben mediar entre cada una 
de tales publicaciones. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. Amparo en revisión 524/2012 
(cuaderno auxiliar 74/2013}. Enrique Villaseñor Limas. 7 de marzo de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Libia 
Zulema Torres Tamayo. 
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Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Queda a cargo del promovente recibir los edictos correspondientes, 
debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la demandada y 
que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de mayo de dos 
mil veintiuno conjuntamente con el presente proveído, cubrir el gasto que 
se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe .. . " 

" ... Auto de inicio de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

--=- " .. . JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
~~u· o. tc1-<t ~IMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 
~+'006 <'M ICO. A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: El contenido de la razón secretaria! se provee: 
~ " ~ · ::~ · ;•· 8 PRIMERO. Téngase por presentada a la licenciada ANGELA YAZMIN 

., ~ . · . ,p~ fNEZ DÍAZ, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del 
' , : : .-.:.~ .. n.:.,.:~~TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

(',,_,.. n(:.~BAJADORES (INFONAVIT), tal y como lo acredita con la copia 
certificada del instrumento notarial número 127,122, libro 3,230, otorgada 
ante la fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNANDEZ URIA, Titular de la 
Notaria Publica número 217 de la ciudad de México, actuando como 
asociado y en el protocolo de la notaria número 70, cuyo titular es el 
licenciado Luis Felipe Morales Viesca, personalidad que se le tiene por 
reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo 
solicita hágase devolución del instrumento notarial que exhibe, previo cotejo 
para que se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la 
Secretaría y constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito 
inicial de demanda y anexos: *una copia certificada del instrumento número 
127,122, *una copia de la escritura pública número 4,217, original de 
certificado de adeudos, y un traslado, en el que promueve juicio en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de la ciudadana DAYANARA 
RAMOS GÓMEZ, en calidad de deudora y acreditada, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en su domicilio identificado como Vivienda 
11 (once), del Edificio E, Segundo Nivel, del lote 5 (cinco), de la Manzana 
12 (doce), ubicado en la Calle Tierra, número ciento diez, del 
Fraccionamiento "Villa el Cielo 1 ra. Etapa" en el kilómetro 22+500 de la 
Carretera Villahermosa-Teapa, Ranchería TUMBULUSHAL, del municipio 
de Centro, Tabasco, de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en los incisos A), 8), C), D), E) y F), de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211 , 
213, 214, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193 y demás relativos 
del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplace a la demandada, para 
que en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
que le surta efectos la notificación de este auto, produzca su contestación 
en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, 
citando los nombres y apellidos de estos y presentando todos los 
documentos relacionados con tales hechos y opongan las excepciones que 
tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 
pertinentes; asimismo, requiérasele para que señalen domicilio en esta 
ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los ;:, 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto en el numeral 
136 antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad · de 
depositario y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de t0dos 
los objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil , deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de los tres 
días hábiles, siguientes a la fecha que le surta efecto la notificación de este 
acto manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de depositario 
entendiéndose que no la acepta sino hace esta manifestación y en este 
caso e l actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
código de procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos a la 
DIRECCIÓN GENERAL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria 
o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 
fecha anterior a la inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las 
acompaña a su demanda. 
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SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
exhortando a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual ante la presencia del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que la diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones el ubicado en Calle SABANCUY #107, 
Fraccionamiento José Colomo, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

....:::::==-·~ torizando para que en su nombre y representación las oigan y las 
.-a.--''"'"'" toda clase de documentos relacionado con el expediente a los 

iados ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, DAVID MONTECINO 
OS, JHOANA GALVÁN ESTRADA, de conformidad en 

nos de los artículos 136 y 138 del Código qe Procedimientos Civiles 
~~~'erf'Ííaor. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos 
exhibidos por el promovente, dejándose en autos copias cotejadas de las 
mismas. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, y 
17 Constitucional y 113, 116 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el acceso a la justicia pronta, se 
autoriza a las parte de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en 
su caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse en probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes citado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el tres de mayo de dos mil 
diecisiete, por el pleno del consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de alegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
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considerarse como reservadas o confidenciales con base en los dispuesto 
en algún tratado internacional en la ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados, Manifestaciones 
que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la media que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que 
autoriza, certifica y da fe . .. " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS; se expide el 
presente EDICTO con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, 
en la ciudad de v· osa, capital del estado de Tabasco. 

\\}OICI..q( 

,....<v~."~ ,.~Xlr~ 
...... .;;¡ " o¡ . ~o 
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LIC. SANDRA ,'A CIFUENTES RODRÍGUEZ. 
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SEGUNDO.- De conformidad con los artfculos 139 y 7 55 fracción 111 del C ó digo de 
Pro cedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y 
en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asr 
c o mo también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; 
Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asf 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de los 
avisos, dentro de los tres dias hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la 
Actu aria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 
JUICI O, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO DE QUINCE OlAS 
c ontados a partir de la última publicación que se realice , para que, quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo. reportará el perjuicio que ello 
pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las caracterfsticas de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención 
de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y no furtivas o minimas que impiden ello. 

NOTIFICACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO 

TERCERO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notlffquese a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO 
A M P LIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano EZEQUIEL VELASCO 
B ONFIL y/o EZEQUIEL VELAZCO BONFIL, a fin de que, en un TERMINO DE TRES DiAS HÁBILES 
sigUientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de c onformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SE ORDENA EXHORTO 

CUARTO.- Ahora b ien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, gfrese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE .JALPA DE MENDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado . se sirva notificar el presente proveido y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede 
en el Munic ipio de Jalpa de Méndez en menc ión, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súpl ica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande d iligenciar en sus términos a la 
bre v edad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promo c1ones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

QUINTO.- Con fundamento en los artic ulas 241 y 264 del C ó digo de Procedimientos 
C iv iles en vigor en el Estado, qfrese atento oficio c on transc ripc ión de este punto, al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE NACA.JUCA, TABASCO, CON DOMIC ILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO DE TRES OlAS 
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, 
Si el predio rústico ubicado en LA TERCER CERRADA DE LA CALLE TAMARINDO, LOTE 24, MANZANA 3, DE LA 
COLONIA JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ, SECCIÓN LOS TUBOS, DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO Y/0 
PERIFÉRICO CARLOS PELLICER CÁMARA SIN NÚMERO. COLONIA JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ, SECCIÓN LOS TUBOS, 
NACAJUCA. TABASCO: con una superficie de 1,959.26 m• <Un mil novecientos cincuenta y nueve punto 
veintiséis metros cuadrados)¡ localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE; en tres medidas en 19.05 metros con c alle sin nombre, 30.00 metros con 
C arlos Mano Sánchez Solis y 15.00 metros con Mario Gallegos de la Cruz. 

AL SUR; en tres medidas en 21 .80, 21 .95 metros c on José Rafael C a mpan Agüero y 20.2 5 
con Periférico Carlos Pellícer Cámara Arco Noreste. 

AL ESTE; en tres medidas· 2 8 .00 metros con Cerrada Tamarindo y Juan G allegos 
R o dríguez, 7 . 1 O metros y 18.25 metros con Jesús Gallegos de la Cruz 

AL OESTE; en linea quebrada en 2 7 .7 0 metros y 19.20 metro s c on José Rafael Campan 
Agüero. 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 61 

Pertenece o n o al F UNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia 
c ertificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, advertida que de no cumplir con 
los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará MULTA con s istente VEINTE UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, !.!.!.M81. confo rme a l valor actual en la fec ha de la ejecución, c uyo valor diario 
actualmente es d e $89.62 (Och enta y nueve pesos 62/100 M o neda Nac ional p ublicado en e l diario oficial de 
la Federación con fecha ocho de enero del dos mil veintiuno, vigente a partir del primero de Febrero del 
mismo ano, por lo que c uantificado a la presente fecha el Importe en valo r m o netario de la multa asciende a 
la cantidad liquida de $1 ,792.40 (Un mil Setecientos N ovent a y d os p esos 40/100 Moneda Nacional). la 
cual se obtiene de la simple operac1ón aritmética de multiplicar el número de veces (20), por e l valor diario 
($89.62), lo anterior con fundamento en los articules 129 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
de Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y 5 de la L ey para determinar el valor de la Unidad de 
Actualización 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes: 

CARLOS M ARIO SÁN CHEZ SOLIS, MARIO GALLEGOS DE LA CRUZ, JUAN 
GALLEGOS RODRIGUEZ, y JOSÉ RAFAEL COMPAN AGÜERO, todos con domicilio en C 11. 1.1:' 
CHRR/ ID/1 7'/IMARINDO, COI.ONI A .IOSi.: MAUlA PINO SU/ÍREZ, NAC."A.IUCA. 1'/I IJASCO; 

JESÚS GALLEGOS CRU Z, en e l d omic ilio ubicado en P ERIFÉ RICO CALOS P ELI. I CEU 
C/ÍMA R A, COLONIA JOS/!: M A RIA PINO SUÁREZ, NACAJUCA, TABASCO Y/0 CALLE CERR ADA 
TAMA RINDO, COI. O N / A JOSÉ MA RIA PINO SUÁR EZ, NACAJUCA, TABASCO. 

La radicación de esta causa para que, d e conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 
del articulo 123 d e l Código de Proceder e n la Materia, dentro d el TÉRMINO DE TRES OlAS HÁBILES 
s1guientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que senalen domicilio para los efectos de olr, rec1b1r 
c1tas y notificaciones en esta cabecera municipal, a percibidos que en caso de no hacerlo. las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales d eban h acérsela p erson a lmente , le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulos 1 36 y 
137 de la Ley a ntes Invocada. 

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

SÉPTIMO. Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, a corde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1 318 del Código C ivil vigente e n el Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

OCTAVO.- Se tiene a los promovente senalando como domicilio para olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones V/A CORREO ELECTRÓNICO 
saul.corctova@soluclonescorporatlvas.mx y smenctez@soluclonescorporatlvas.mx; y VIA 
WHATSAPP a los números 9931883478 y 99322 17070; autorizando para tales efecto a los licenciados 
SAUL CÓRDOVA CÓRDOVA, RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL MÉNDEZ, 
MÉNDEZ. y VICTOR MANUEL PÉREZ HERNÁ NDEZ, asi mismo los Estudiantes d e la Licenciatura en 
Derecho, los ciudadanos CRISTEL BAUTISTA LUNA, ALON DRA JOMARYS V IDAL FIGUEROA, 
SERGIO ISAI VERA MARTINEZ y MARICRUZ PÉREZ VELÁZQUEZ, lo anterior de conformidad con los 
articules 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en e l Estado. 

AUTORIZACIÓN DE ABOGADO PATRONO 

NOVENO. La promovente, des1gna como su abogados patronos a los licenciados S AUL 
CÓRDOVA C ÓRDOVA, RUBI DEL ROSARIO CARRERA ZENTELLA, SAMUEL M É NDEZ M É N DEZ, 
personaffdad que se les t ien e por r econocida en términos de los articules 84 y 85 del Cód ig o de 
Proced1m1e ntos C1V1Ies en vigor en el Estado, en razón de que la m1sma tiene Inscrita su cédula p rofe s1onal 
que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en e ste 
Juzgado 

En cuanto a lo que solicitan los denunciantes, respecto a la designación de su abogado 
patrono al licenciado VICTOR MANUEL PÉREZ HERNANDEZ, a l respecto dlgasele no ha lugar acordar 
favorable su petición, en razón de que dicho profesionista no tiene Inscrita su cedula profesional en el 
libro que se lleva en este Juzgado, y en la secretaria de acuerdo del Poder Judicial del Estado, para tales 
efectos, s1endo indispen sable la inscripción de la misma, por lo que no se le tiene por reconocido dicho 
nombramiento. 

REPRESENTANTE COMÚN 

DÉCIMO. Se tiene a los promoventes designando como representante comú n a l 
Licenciado SAÚL CÓROOVA CÓRDOVA, personalidad que se le t iene por reconocida de conformidad con 
lo d ispuesto en el articulo 74 de la ley adjet1va en c1ta. 

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los articules 6 , 8 y 17 de la Const1tuc 1ón 
Polí t1ca d e los Estados Unidos M exicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la se>cretarla 
p a ra que s e Impongan de e llos, asl como de las personas que autoricen para ta les efectos. qu1enes 
p o d ran reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren 
en a utos. a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera e nunctat tva 
celular, vtdeocámara o cámara fotográfica), electrónico. o tecnológico (escáner, im p resora, vtdeo. 
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1ma gen. grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica 
e sté n proteg1das o reservadas, en los términos que fi¡a la ley o esta autondad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a las partes que involucradas en el presente juicio. para 
que informen a este juzgado balo protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en 
esta causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante. hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su 
protección, y en caso de no manifestar nodo al respecto se entenderó que no pertenece a ninguno de los grupos 
antes refe ridas. 

PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentenc1a) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
d 1s p o s1 C1ón del público para su consulta. cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
m fo rmac 1ón. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constanc1as al 
¡uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar s i 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Lic enciado TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuc a , 
Tabasco. México: ante el(la} Secretario(a} de Acuerdos Licenciado(a ) ODILIA CHABL~ ANTONIO, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

Q UE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE 

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
,,.\ J ;fi4,ACAJUCA, TABASCO. 

' ' ,,, ' 1 

1 

Juzgado Segundo Civil de Pnmero Instancio Nocojuc o , Tabasc o, 
Col/e J. 7 d e Julio, Co lon/o J. 7 d e Julio, Nocajuc a, Tabasco. Tel. : (993 ) 5 9 2 2 7 80. 

juzqodose qundocivilnocajuca@ t s j - tabasco. qob. mx 
tyzaadoseayodoctytlnacauca@tst-tgbasco gob mx 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 63 



2 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 64 

SEGUNDO. Asimismo, como lo peticiona el ocursante y conforme lo dispone el artículo 
1318, tercer párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, DESE AMPLIA PUBLICIDAD POR MEDIO DE 
EDICTOS, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los 
que se editan en la Capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se 
cr:a con derechos sobre el predio, comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, 
FIJENSE LOS AVISOS en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado Primero, 
Segundo, Tercero, Quinto y Sexto Civil, Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y 
Séptimo Familiar todos de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de esta Ciudad, Juzgado de 
Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de Planeación y 
Finanzas, Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación del 
predio motivo de este asunto. así como en la puerta de acceso a este Recinto Judicial, los dos 
últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los avisos; 
agregados que sean los periódicos. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALV ÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRJTO JUDICIAL 
DE CENTRO, ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 10/noviembre/2021: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana AMELIA RAMÍREZ PAZ, por 

propio derecho, con su escrito inicial y anexos detallados en la cuenta secretaria!, con los que 
promueve DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efectos de acreditar el derecho 
de propiedad respecto de un predio rustico ubicado en la Ranchería Medellín y Madero 
Segunda Sección~ perteneciente al municipio del Centro, Tabasco y/o carretera Villahermosa
Frontera kilómetro 16 de la Ranchería Medellín y Madera Segunda Sección del municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 6,426.41 m2 (SEIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS PUNTO CUARENTA Y UNO METROS CUADRADOS). 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881,885, 890, 900, 901, 902, 
903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 949, 950,959, 1295 fracción I y X, 1303, 1304 fracción 
11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, relacionados con los 
artículos 1°, 2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291 , 710, 711, 719, 755 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la DILIGENCIA DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por consiguiente fórmese 
expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento 
oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 
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TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, se 
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y Registrador de la oficina del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, cuya jurisdicción corresponde a los municipios de 
Centla y Centro con sede este último, con domicilio en avenida Adolfo Ruíz Cortines SIN, de 
la colonia Casa Blanca del municipio de Centro, Tabasco; así como a los colindante del predio 
descrito por el actor en su demanda inicial el ciudadano OMAR GARCIA VALENCIA, MARÍA 
JESÚS RAMÍREZ PAZ e ISABEL RAMiREZ PAZ, todos con domicilio ubicado en la carretera 
Villahermosa-Frontera km 16, Ranchería Medellín y Madero Segunda Sección, C.P. 87260, Centro, 
Tabasco, haciéndoles saber la RADICACIÓN de la presente diligencia, para que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. De igual manera para que sefíalen 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el numeral136 del Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dígasele que la 
misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas documentales que ofrece el promovente, las mismas se 
tienen por hechas y por desahogadas por su propia naturaleza. 

SEXTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, recibir toda clase de 
citas y notificaciones en calle Ignacio Allende número 216, interior 7, colonia Tamulté de las 
Barrancas, Centro, Tabasco, de igual forma autoriza el correo electrónico 
smendez@solucionescorporativas.mx y/o Whats App al teléfono 99 32 21 70 70, autorizando para 
tales efectos a los licenciados Samuel Méndez Méndez y Víctor Manuel Pérez Hernández, así 
como a la pasante de derecho Lizbeth Rivera Morales, autorización que se le tiene por realizada 
en términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así también, designa como sus abogados patrono a los licenciados Samuel Méndez Méndez 
y Víctor Manuel Pérez Hernández, designación que se tiene por hecha para todos los efectos 
legales correspondientes, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, así también, designa como representante común al primero de los mencionados. 

SEPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber 
a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos 
de localización dice: u ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULA,CIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Ér(oca: 
Novena Epoca. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: l3o.C. 725 C. Página: 2847 ... " 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 37, 38, 39, 41, 44, 45,47 
y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar 
las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
en un· sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE ... " 
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Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CHJDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Klke 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935922780, Ext. 4712 
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notfflcado este proveido, sella/e domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las 
notificaciones personales le surtirán efectos por medio de listas que se fijan en los tableros 
de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del arlfculo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos CM/es en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes para ser fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, as/ como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; asl también expldase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico ()f;cia/ del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres dlas, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la publicación 
en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el articulo 1, fracción g) 
del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y 

RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado 
que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los d/as miércoles y 
sábados, razón por la cual las publicaciones de edictos que realice en las citadas fechas, 
serén tomadas como válidas y surtlrén efecto.s legales, lo anterior, para los efectos legales 
conducentes. 

QUINTO Se ordena notlfiCBr a los colindantes HIPOLITO V/LLEGAS, con 
domiciliO precisamente en el lugar de ubicactón del prediO materia del presente 
procedimiento. JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domtciiiO ubiCado en cerrada del Caminero. número 195, colonia Primero de Mayo, 
Vlllahermosa. Centro, Tabasco y en relsctón a la colindaneta con la colonia RevoluciÓn se 
ordena notrficar al DELEGADO MUNICIPAL DE LA COLONIA REVOLUCIÓN con domicilio 
localizado en la m1sma localidad. para que dentro del térmmo de tres dlas hábiles 
contados al dla Slf}Uiente de que les sea notificado este proveido. hagan valer los derechos 
que le correspondan, as/ como seflalen dom1cilio en esta ciudad para olr y T9Cibir toda 
clase de cttas y not1ficac10nes. advertido que de no hacerlo dentro de diChO término. se les 
des~gnarén las ltsta.s fiJadas en los tableros de aVISOS de este Juzgado. tal como lo prevee 
el articulo 136 del CódtgO de Proceditntentos Civtles en vigor en el estado. 

SEXTO Por otra parte y adVIftléndose que los presentes diligenctas, 
promoVIdo por el ciudadano RODOLFO JAUREGUI GALLEGOS. con el ObJeto de acreditar 
el derecho de poseSIÓIJ y pleno domuuo que tiene sobre el Predio urbano ubicado en la 
Rancherla Subtenrente Garcla de la Villa Playa del Rosano, Municipio del Centro en el 
Estado de Tabasco. Constante de una S11perficie de 20.794.74 Metros Cuadrados (veinte 
mil sei&CHmtos noventa y cuatro metros con setenta y cuatro centlmetros cuadrados) 
localizado actualmente dentro de las siguientes medtdas y colindancias 

-Noroeste en tres medidas (24 553), (38. 707) y (36.418) metros con la Colonia 
Revoluetón 

-Sureste en (161 653) metros con la Colonia Revolución 
-Suroeste en (129 226) metros con Carretera Jalapa - Villahermosa. 
-Oeste (239. 122) metros con el Seflor Htpólito Vi/legas. 
Se ordena g1rar atento oficio al PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, 

a fin de que en un término de diez dlas hábiles, manifiesten lo que a sus derechos o 
mtereses convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para 
que sei1alen domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir 
citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este juzgado, debiéndose/e anexar copias fotostáticas debidamente 
selladas y rob~cadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 
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S~PTIMO. Señala como domicilio para Ólr y recibir citas toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la calle M. Bruno número 152, zona Centro, Villahermosa, 
Centro. Tabasco, a través del correo electrónico üosenarvaez@prodigy.net.mex y 
rlegalc@gmail.com, as/ como el número telefónico 9932753060, autorizando para tales 
efectos, asf como para consultar el expediente y recibir documentos a /os licenciados en 
derecho JUAN JOS~ NARVAEZ BAUTISTA, DARWIN ANDR~S GARCIA BAEZA, 
CARLOS ARTURO BECERRA CRUZ e IGNACIO LÓPEZ ORTIZ y a las estudiantes de 
derecho LUZ DEL ALBA LLERGO GONzALEZ y NOEMI SARAHI LÓPEZ RAMOS, en 
términos de los artfculos 136 y 138 del Código de Procedimientos Ctviles vigente en &1 
Estado. 

OCTAVO. De igual forma, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. el actor designa como su abogado 
patrono al licenciado JUAN JOS~ NARVAEZ BAUTISTA, designación que surte efectos 
legales en razón que el mencionado profesionista tiene inscrita su cédula en la página 
http://tsj-tabasco.gob.mx/abogadosl 

NOVENO. En cuanto a /as pruebas TESTIMONIALES e INSPECCION 
JUDICIAL que oferta el promovente, éstas se reservan para el momento procesal 
oportuno. 

DECIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de /as partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
&1 presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asilo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste &1 derecho para oponers6 
a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en aJgún tratado intemacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de fa unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas Y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

D~CIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artfculos 1·. 6·. a·, 
y 17 COnstitucional, 113 del Código de Procedimientos CM/es en vigor, toda vez que es un 
derecho humano. la posibilidad de acceso a /as innovaciones tecnológicas, as! como el 
derecho a una justicia pronta. se autoriza a las partes de este proceso, terc~ros 1/ama~os a 
juicio y peritos (én su caso) la reproducción de las constancias del expe:Jtente, medtante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probtdad y lealtad 
procesal. en término del articulo 5• del Código de P~edimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASILO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, M8<1CO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLAN, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADO. JUAN GABRIEL DE 
LA CRUZ DELGADO QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

E LA CRUZ DELGADO 
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IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saJ r las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministeri6 Público adscrito a este Juzgado, al 
Titular del Instituto Registr~l de Tabasco, a los colindantes IRENE 
CORDOVA ORUETA; MANUEL SEGOVI~ SASTRE; MANUEL SEGOVIA 
SASTRE; con carretera Amatitan-Jalpa AL NOROESTE: LORENZA 
TRINIDAD DE LA O. mismas personas que tienen su domicilio ubicado 
en el mismo lugar del predio en cuesti~n, en calle principal del Poblado 
Amatitan de Jalpa de Méndez. TabaSco, mismo que el suscrito se 
compromete a trasladar a ·1a actuaria judicial adscrita para su debida 
diligenciación de notificación. 

Cuarto. ~s pruebas que ofrece el promovente FIDEL 
HERNANDEZ MARTINEZ, se reservan! para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil l ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de m1ayor circulación estatal, como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy") "Presente" ·o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección1 del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y ñjense los avisos en los lugares públicos más 

1 

concurridos de costumbre de esta Giudad, como· son: el mercado 
público, central camionera, Dirección d~ Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundb Civil, Receptoría de Rentas, 
Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se !localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este Juzgado Primero Civil, 
levantar la constancia sobre los avisos fijados. 
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Sexto. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a :este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en el poblado Amatitan de . Jalpa de Méndez, 
Tabasco, con una superficie de 504.90 metros cuadrados, incluyendo 
una construcción de 102.30 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: NORESTE: 10.50 metros con IRENE CORDOVA 
ORUETA; al SURESTE: 35.00 metros, con MANUEL SEGOVIA SASTRE; al 
SUROESTE: 14.50 con MANUEL SEGOVIA SASTRE; al SUROESTE: 9.90 
metros con carretera Amatitan-Jalpa al NOROESTE: 49.50 metros con 
LORENZA TRINIDAD DE LA O, objeto del presente juicio, pertenece o no 
al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, 
para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al 
principio de economía procesal establecido en el artículo 90 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Como lo solicita el promovente GILBERTO GOMEZ 
GARCIA, en su escrito que se provee, Guárdese en la caja de seguridad 
que para tal efecto se lleva en ese juzgado, los documentos originales 
que adjunta a su escrito, y previo el cotejo que se les haga a las copias 
simples de los mismos, agréguese éstos a los autos para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Octavo. Ahora bien, Y¡ de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Pol

1
ítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 

3 fracción VII de : la Ley de TJansparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitu1d de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las pruebas y 1 demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así comp para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de c::ancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistetna adoptado ; en la inteligencia que aún 
y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice) se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Cab~ informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprehde solicitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir la información, confortne a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a1 la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 1 
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Noveno. Téngase al pro~ovente señalando como domicilio para 
los efectos de oír .y recibir toda clase de citas y notificaciones, la casa 
marcada con el oúmero uno de la calle Nicolás Bravo de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, asimismo, d~signa al licenciado FRANCISCO LOPEZ 
MADRIGAL, con cedula perfeccidnar número 2314822 y toda vez que el 
profesionista antes mencionado tiene inscrita su cedula profesional en el 
libro que para tales efectos se lleva en este juzgado; por ende, se le 
tiene por hecha dicha designación, de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en Ita secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de Jas personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir· u obtener cdpia simple de las actuaciones y demás 
constancias procésales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (co~o son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográ~ca), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuacidnes que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos qu.e fija la ley o esta autoridad. 

Transcripción del iuto de veintiséis de noviembre de 
dos mil veintiuno. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
1 , 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESliADO, JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
, 1 

MEXICO, VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
VISTO. La cuenta sec'retarial, se acuerda. 

ÚNICO. Toda vez qul mediante el auto de fecha veintinueve 
de octubre de dos mil veintiuno, por una omisión involuntaria no se 

1 

señaló el término que tiene el f,j iscal del Ministerio Público adscrito 
a este Juzgado, el Titular del Instituto Registral de Tabasco, y los 
colindantes IRENE CORDOVA O~UETA; MANUEL SEGOVIA SASTRE; con 
carretera Amatitan-Jalpa AL NOROESTE; LORENZA TRINIDAD DE LA O, 

1 

para que manifiesten lo que al derecho corresponda, en relación al 
procedimiento no Contencioso de Infornh¡ ación de Dominio; en tal virtud, 
se ordena regularizar el procedimiento, con fundamento en el artículo 
236 del Código de Procedimientos Ci~iles en vigor en el Estado, en 
consecuencia, Hágasele saber, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Titul~r del Instituto Registral de 
Tabasco, y a los colindantes IRENE CORDOVA ORUETA; MANUEL 
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1 • 

SEGOVIA SASTRE; con carretera Amatitan-Jalpa AL NOROESTE: 
LORENZA TRINIDAD DE LA O., en sus dbmicilios señalados en autos que 
tienen un término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifiesten lo que a sus derechos convengan y señalen 
domicilio en esta ciudad, para los efectbs de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter persdlnal se le practicarán por medio 
de las lista que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente 'rt cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO HERIBERTO 

1 

ROGEUO OLEDO FABRES,, JUEZ P¡RIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL UCENCIADA HELEN KERRY PALACIO GONZALEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
1 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
, 1 

CIR~~~~~'~?N QUE SE EDITEN EN ~CIUDAD O~ VILLAHERMOSA, 

TAB~$(!Q~P0R TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
:V.., ~s~./-1"' 1 

·( lif3:,~ ~!~O l L PRESENTE EDICT9 A LOS TREE:E DIAS DEL MES 

( ~: ·Cift(~fb '; E DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE JALPA 
.. a ~, "~~ .. . :, :: l.u¡i 

· ({)~~~,E).f~, . ASCO . 
.. ~r.:..·:~,.,~._ .. ;,;;;r:J«~ .,. r,~óó ... o't:"' · 
·~;~ 

NTE 

NZALEZ 
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2.- Legitimación. 

Se tiene por presentado a SARY DEL CARMEN OLAN LOPEZ por su 

propio dereclw, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORJIIIACIÓN DE 

DOMINIO, para acreditar la posesión que dice tener sobre dos predios que a 

continuación se detallan: 

l.- Predio con construcción que tiene las colindancias y dimensiones 
1 

siguientes, Al Norte (113.65M) Trece Metros Sesenta y Cinco Centímetro con área 

común; al sur (13.60) Trece Metros Sesenta Centímetro con casa Q-8; Al Poniente 

(4.30M) Cuatro Metros Treinta Centímetros con lotes "L" e "!" a Esta Casa le 

corresponde el Cajón de estacionamiento marcado con el numero 7 y un indiviso de 

7% ( siete Por ciento)- casa que se identifica con el departamento de catastro con la 

cuenta numero (siete por ciento)- casa que se identifica en el departamento de 

catastro con la cuenta numero 026259 clave 005-0094-000067, con un valor 

catastral de %60,322.82 ( sesenta mil trescientos veintidós de pesos 82/100 

moneda nacional), exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se 

detallan: 

A).- escritura número {4,193). 

B) copias certificadas de acta de nacimiento numero 68. 

C) un recibo de pago. 

D) una constancia. 

E).- certificado de existencia o inexistencia de gravamen. 

F) solicitud de certificado de existencia o inexistencia de gravámenes 

3.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con 

los numerales 16, 28 fracción Vlli, 71-0;---ZJ 1, 755 y demás relativos del Código de 
) '," 

Procedimientos Civiles en vigor, se admi.te lii-solicitud en la vía y forma propuesta; 

fórmese expediente, regístrese en ellibrcf-de.~gb~iemo y dese aviso de su inicio a la 
.. ' . - _l \ 

Superioridad y la intervención corresp,~riJ1.if!tt.fe:¡~ la Fiscal adscrita. 
. ' ! l/ 

' ·y· 
_... . 1-~?- . .: .(_, .1 ~ 
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Dese vista al Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registral 

del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro 

Municipal y los colindante ARISTELA JIMBNEZ LOPEZ, con domicilio en 

Calle Turquesa casa Q-3, Fraccionamiento Villa Esmeralda y RAFAEL 

GARCIA COLORADO, con domicilio en edijf.cio 17 casa Q-5, Fraccionamiento 

Villa Esmeralda ambos de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, con la 

solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 

manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, 

hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las 

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 

este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

5.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 

veces de tres en tres días consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de 

costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 

motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 

persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 

en un término de QUINCE DlAS RABILES, a partir de la última publicación que se 

realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos AMALIA 

TRINIDAD DE LA CRUZ YAURISTELA JIMENEZ WPEZ. 

6.- Se gira oftct.o. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 

de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe 

a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo 

legal de ese H. Ayuntamiento. 
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7.- Se fiJen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense aterít??iJtfitas~ los Jueces Civiles y Penales de 
,·/ 1 l . /),_.."' 

Primera Instancia de este Distrito Ju..~~qp.J;~. ara que fijen los avisos 

correspondientes en un lugar visibÍ~.::Jt~\ S)j_~ .. ;!{i~iJ.is ~[su digno cargo. !Ir···.'·. o·.-.,i- •• '" ·'' .... ! 
8.- Do~iéf~iqj_'J/4i~~~~ S 

~(;-;.,_.~ .. ~i:~tr~~~~~;r:f-...~1 
'~~ .. ,· ~-.<-~-:--:~, "?;,.A 

, ~Y1 "fi.-1~:::.9" - ... Tengase al prom 'fm.fe • · senalando como domtctlto para 

oír y recibir citas y notificaciones casa ubicada en la Calle Ramón López Velarde, 

Numero 404 Altos 1, Esquina Moctezuma, Colonia Centro de esta ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, nombrando como abogados patronos a los licenciados RAFAEL 

FALCON MAGAÑA Y LUISTRAIN LÓPEZ HERNANDEZ, personalidad que se le 

tendrá por hecha, hasta en tanto inscriban su cedula profesional en los libros de 

este juzgado, por lo que únicamente se le tiene por autorizado para oír citas y 

notificaciones, esto de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal 

Civil en vigor. 

9.- Autorización del Uso de Medios Electrónicos. 

Dado que es un heclw notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/ o personas autorizadas para 

tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les reqlfiere 

para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la 

fracción I del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de 

apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
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elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 

para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los 

tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 

petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 

regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artfculo 2.ZB, la expedición 

de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha 

modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la 

Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 

por tanto, debe acudirse a la analogfa con una norma vigente en 

acatamiento al art(culo 14 constitucional. As(, el Código de Comercio en su 

numeral10.6], y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

en los artfculos Z1...Y-J.31, actualmente autorizan la reproducción en copia 

simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos 

a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial 

que as( lo autorice siempre que se deje corystahcia de su recepción en los 
" .~ l\ 

autos, sin precisar el medio tecnológico ~e~~~~1';ffra su obtención; lo 

cual representa un gran cambio respectr: .:~g!:"süs} extos originales, sin 
--~.~ .;;? /) 

embargo, no se dispuso expresamente·~r~sflect.6' al uso por el propio 
¡ l r 1r' \) ~ 

interesado de los medios tecnológicos'::ile."teproducción para obtenerla y 

siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 

algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que 

permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 

expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias 

o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 

lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el 

acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 

encuentran autorizados para consultarlos. De ah( que ante la falta de 

regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición 

vigente que regule una parecida en armonfa con el principio general de 

derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 

conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 

tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 

copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre 

que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 

directamente pueden obtener tales copias simples por el medio 

tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en 

el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la 
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cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y 

debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que 

esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 

reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que 

por regla general, si procede autorizar la utilización de los avances de la 

ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su 

ley supletoria, para armonizar la situación actual cientifica y tecnológica y 

que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor 

alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se 

requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por 

seguridad juridica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 

implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida 

respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados 

y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 

documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 

contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo 

de 2009; Pág. 2847. I.Jo.C.725 C •.• " 

l 0.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción W de la ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 

partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en los dis esto en algún tratado internacional, en ley 
~~..__,__ 

General o Estatal de Transpa1i nci3j¡5 lJ..Q.ce· ~'a la Información Publica y/ o la Ley 
c.."-¡.. ~ • ':~~,. -~ 

General de Protección de Da ~f:~~~ &.~:~ esión de los Sujetos Obligados. 
~-.... >'; \'·''- :~,:;;;:;;.'.• ,,·,··\ ::, ¡ 

1 ,._...._ l:.,,·:-o;,!t}::,; ••• ~ .:.t . .!.~ t , --
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Manifestacione~ ~e')?;t;;~~li{."l·)o~aiiZt;lrse dentro del presente asunto, 
w¿~-~ .. , -::-.~~~:~ 1~11'·V tl fl 

hasta antes que se dicte el ¡a_~~~~~{rf}~~~!~~Tl:cia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondien~~ -... 4:~terp#ncir s'i tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud d~ a~~~o a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su dereclw de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, 

conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZEfiNA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORBNA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTOA, QUE CERTIFICA Y 

DAFE ... " 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES D(AS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOCE OlAS DEL MES DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
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Magaña. sin n ú mero. colonia Atasta de Se rra . Vlllahermosa. 

Tabasco. frente a l Centro Recreativo de Atasta. exac tamente 

frente a la Unidad Deportiva. o recoger el traslado y anexos 

respectivos. y un térm in o de cinco días hábiles. contado a partir del 

día siguient e de aquel en que venzo e l término concedido poro 

recoger los copias del traslado, poro que de contestación o lo 

demando, opongo los excepciones que señalo lo ley. y ofrezco 

prueba s. advertido que de no hacerlo. será declarado rebelde y se le 

tendrá por contestando en sentido negativo, conforme a l a rtículo 229 

fracción 1 del Código de Proced imient os Civiles en Vigor. 

Asimismo. se le requiere poro que dentro del término 

concedido poro contestar lo demando, senole domicilio y p e rsono 

en esto ciudad poro oír y recibir citos y notificaciones, advertido que 

de no hacerlo los subsecuentes notificaciones, aún los de carácter 

persona l se le harón por listas fijados en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde o lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 

CiviL 

TERCERO. Ahora. tomándose en consideración que los 

publicaciones del Periódico Ofjciol del Estado son los días miércoles y 

sábado, cabe lo posibilidad. que uno de lo s publicaciones seo 

elaborado en día sábado que result o ser inhábil. en consecuencia. se 

habilitan dfas y horas Inhábiles para que se anuncie la public ación de 

edictos en el Periódico Oficial del E.stado, en dfa sóbado, de 

conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado. 

CUARTO. Quedo o cargo de lo porte octoro la t ramitación y 

publicación de los edictos ordenados. por lo que deberÓ 

comparecer ante lo oficialía de portes de este juzgado o realizar los 

trámites correspondientes poro su obtención, debiendo cerciorarse 

que los m ismos estén debidamente elaborados y que en ellos se 

incluyo el auto de inicio de cuatro de junio de dos mil veinte. y el 

presente proveído, cubrir los gastos que se gene re y que se publiquen 

correctamente en los términos indicados. con el apercibimiento que 

de no hacerlo. reportará el perjuicio procesal que sobrevengo por lo 

actitud asumido, de conformidad con el numeral 90 del Código de 

Procedimientos Civiles vigent e en el Estado de Tabasco. 

Asimismo. en coso de que el edicto o rdenado adolezca de 

algún defecto. lo porte octoro deberá hacerlo sabe r precisando en 

que consiste. regresándolo o este órgano jurisdiccional dentro de los 

tres días hábiles siguientes o aquel en que lo hubiere recibido, poro su 

corrección. apercibid o que de no hacerse lo devolución del edicto 

defectuoso en e l término señalado. reportará el perjuicio procesal 

que sobrevengo por la actitud asumido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, mondo y firmo. lo maestro en derecho Alda 

Marra Morales Pérez. Jueza Sexto de lo Civil de Primero Instancio del 

Primer Distrito Judicial del Centro. ante lo licenciado Ana Lllla O liva 

Gord a . Secretorio Judicial de Acuerdos. quien certifico y do fe ... " 
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INSERCIÓN DE AUTO DE INICIO c uatro de junio de dos mil veinte 

AUTO DE INICIO 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE. 

Visto; lo dé cuento. se acuerdo. 

PRIMERO. Por ~resentoda la licenciada Roxona Patricia Castillo 

Peralta. en su carócter de apoderada legal de Banco Merc antil del 

Norte, Soc iedad Anónima. Institución de nca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte. personalid ad que acre a y se le reconoce en 

términos de Testimonio del Instrumento n ero 40,042, de fecho 

cuatro de septiembre del año Dos \ il Tre . pasada ante la fe del 

r Fournier, Titular de la 

Notaría número Cuarenta y Cuatro, e 

Estado de México; con su demanda y documentos 

anexos consistentes en; copio simple de cedulo 

profe sional. copia certif icada de testi de instrumento de 

otorgamient o de pod e res 40, 042. un es o cuento certificado . 

original y copia de escrituro público núm ro 1 

traslado. con los que promueve Jui o Es 

contra de Raúl Rafael Ramos Rojas. e 

• volumen 875, y un 

e l 1 Hipotecarlo; en 

er de acreditado, 

quien puede ser notificado y emplaza o o juicio en el ubicado en la 

calle Tres Norte Esquina con la Avenida Cuatro Oriente, número 101. 

del Frac cionamiento Denominado "San Ángel", ubicado en la 

c arretera Acachapan y Colmena, de esta c iudad de Vlllahermosa. 

Tabasco; o quien le reclamo e l pogo y cumplimiento de todos y 

codo uno de las prestaciones señaladas en los Incisos a), b). e ). d). 

e ), f) , g). h), 1) y J) de su escrito Inicial de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si 

a la letra se Insertaren, paro los efectós legales conduc·entes. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 31 90. 3 191. 3193, 

3200. 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en Vigor, 204, 205.211,212. 

213. 571, 572. 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, 

ambos vigentes del Estado, se do entrado o lo demanda en la vía y 

formo p ropuesta. Fórmese expediente. regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 

o lo Superiorida d. 

TERCERO. En virtud de que el document o base de la acción 

reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11. 

571, 572, 573 del Código de Procedimientos C iviles v igent e en el 

Estado, con las copias simples e xhibidas d e lo d e manda y 

documentos anexos. rubricados y sellados. córra sele traslado y 

emplócese ol demandado. poro que dentro del p lazo de CINCO 

orAs HÁBILES, contad os o partir del día siguien te al en que sea 

notificado del presente auto. conteste la d emando. opongo las 

e xcepciones que seña la la ley y ofrezca pruebas, advertido que de 

no hacerlo. seró declarado re belde y se le tendró por pre suntament e 

admitidos los hechos de la demando que deje de contest a r. 
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Asimismo. requiérosele poro que, en igual plazo, señale 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. 

apercibido que. de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal se le harón por listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del 

ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial 

del inmueble hipotecado, y hágasele saber que de aceptar 

contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, 

de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 

conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la finca o, en su caso, deberá entregar la 

tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte ~ 
-ói)UER -...: 

demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se .,;"·"'''";f.&. 
entienda, para que. dentro de los TRES DfAS HÁBILES. siguientes·.:(:~ ~ '""~: 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario:,~~-~<;::~~4~·~ 
entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguno. Y.,.;~'-1ttr~~-:~:~ 
en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia ··,··"' · • -

material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 57 4 del 

Código de Procedimientos Civiles en v igor. gírese oficio a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

correspondiente. para que inscriba la demanda, haciéndole saber 

que uno vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada 

ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 

sentencia e jecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 

o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de 

la demanda. haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 

descrita en los documentos que se adjuntan; debiéndose adjuntar al 

oficio a girar coplas certificadas por duplicado del escrito de 
demanda con sus respectivos anexos, la cual exhibe la apoderada 

legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 

acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Hágasele devolución a la apoderada legal de Banco 

Mercantil del Norte, Sociedad Anónimo, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte, de la copia certificada notarial del poder 

con el que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación que 

haga la secretaría con la copia simple que para tal fin deberá exhibir 

y firma de recibido que otorgue en autos para mayor constancia. 
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SÉPTIMO. La apoderada legal de Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución d e Banc a Múltiple, Grupo Financiero 

Banorte. señala como domicilio para oír y reci ir c itas. notificaciones 

y documentos. el ubicado en calle Flor d oto número 129, del 

Fracc ionamiento VillaFioresta, Villa Par lla, 

de Vlllahermosa, Estado de 

(993) 166151 O. y autoriza para tale s e f e cto 

recoger toda cla se de valores y documento 

Álvarez Rodrfguez, Alac iel CasHIIo Valencia 

Pérez y Sergio Alberto AguiJar Fernández, a 

por hecha e n términos del precepto 138 d 

R ~ lo m a teria. 

86284, de la ciudad 

número telefónico 

ción que se le tiene 

OCTAVO. Se hace del conocimie to d las portes, que de 

~;Lformidad con el artículo 9 del Códlg Proces C vil en VIgor del z:do, con el ánimo del menor e pleo posible de tiempos, 

-,/actividades y recursos humanos y m feriales, sin n e cesidad de 

solicit a rlo por escrito. las parte s del litigi . las personas o profesionistas 
~ 

a u torizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en e l 

expediente -requisitos necesario s-, podrán im p onerse a los autos 

mediante lq d jgjtqlizqcjón de lqs constqnciqs que seqn de su interés 

mediante tomas fotoaráficos que re a licen con su teléfono móvil. 

tabletq. cámara djgjtal u otros dispositivos semejantes. cuando 

acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de a p oyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 

PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS A UTOS. PUEDEN EMPLEAR 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U O TROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN 

LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... " . Décimo !Opoco. Instancio: Tribunales Colegiados 

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Comú n , Tesis: l . lo.A.23 K (lOo.). 

Pógina: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 

LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE D E UNA ACTIVIDAD 

COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décimo Época. Instancio: Tribunales 

Colegiados de C ircuito. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicia l 

de la Federación, Libro 17, Abril de 2015. Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K 

(lOo.), Pógina: 1831. 

NOVENO. Se invita o las partes, para que a t ravés de los 

medios alternos de resolución de conflictos, com o lo son la 

mediación y lo conc iliación, que son p rocesos rápidos, gratuitos y 

confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 

experto en solución de conflic t os que les brindará est e Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme o lo 

dispuesto en el artículo 73. fra cción 111 de la Ley de Transpare ncia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, se hoce del 

conocimiento de las partes que: 
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a). Lo sentencio firme que se dicte en el presente asunto estoró o disposición 

del público poro su consulto, cuando osl lo soliciten conforme ol procedimiento de 

acceso o lo información; 

b). Les asiste el derecho poro oponerse o lo publicación de sus datos 

personales en lo sentencio; 

e). Deberón manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a l juicio. si los mismos deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso o la Información Público y/o Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberó realizarse dentro del presente asunto. hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ser6 facultad de lo unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando 

se presente uno solicitud de acceso o alguno de los resoluciones públicas o pruebas 

y constancias que obren en el e)(pediente. en lo medido que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmp lase. 

Así lo acordó, manda y f irma, la maestra en derecho Alda 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado Alexls Balboa 

Vózquez, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓ N, POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 73/2017. relativo a l juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. 
promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, en contra de MANUEL VERA ESPARZA, en su carácter de Acreditado y/o 
Garante Hipotecario, así como CLAUDIA SOLEDAD ROMERO RODRÍGUEZ, en su carácter 
de Obligada Solidaria y Garante Hipotecaria; en veintidós de enero de dos mil veintidós, 
se d ictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

" . . . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda: 
Primero. Visto el cómputo que antecede de advierte que ha fenecido el término 

concedido a los demandados para dar contestación a la vista ordenada en el auto de 
siete de enero de dos mil veintidós, sin que lo hubieran hecho, en consecuencia, se les 
tiene por perdido ese derecho que debieron ejercitar, de conformidad con el artículo 1 18 
del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

Segundo. Por presente al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, apoderado general 
de la parte cesionaria. con el escrito de cuenta. en el cual solicita se señala fecha y hora 
para la diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición del ocursante, para que esta autoridad éste en 
condiciones de aprobar el avaluó y aclaración del mismo exhibido por la parte cesionaria 
ejecutante. emitido por e l ingeniero Julio César Castillo Castillo, es preciso realizar un 
estudio minucioso del mismo. tomando como referencia que la función del avaluó 
consiste en determinar y certificar el valor de un bien. en e l documento denominado 
avaluó que contenga e l estudio que determine y sustente dicho valor. como lo dispone el 
artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se e ncuentran enunciado en el artículo 2 1 
de la ley antes citada. por lo que se procede a l análisis del avaluó antes citado. el cual 
contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir e l valor del b ien. con 
base a la información que contiene el mismo, siendo e l siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del b ien materia de la valuación. 
s. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto. se advierte que el avaluó y aclaración exhibido en autos por 
el c esionario ejecutante. cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley 
en cita. en consecuencia. como lo solicita. e l ocursante, se aprueba e l avalúo y 
aclaración correspondiente exhibido por la cesionaria ejecutante. por la cantidad de 
$1 ' 112,000.00 (un millón ciento doce mil pesos 00/100 M . N.), lo anterior para los efectos 
legales y de conformidad con e l artículo 577 fracciones 11 y V I del Código de 
Procedimientos C iv iles en vigor. 

Tercero. Consecuentemente. como lo solicita el ocursante. con fundamento en los 
numerales 432. 433. 434. 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y a l mejor postor. el 
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inmueble propiedad del demandado-ejecutado Manuel Vera Esparza y Claudia Soledad 
Romero Rodríguez. que se dio en garantía en el convenio judicial de fecho seis de abril de 
dos mil dieciocho, mismo que o continuación se describe: 

Predio ubicado en lo calle Laguna del Corcho "B" sin número manzano 7. 
lote 1 61 , del Fraccionamiento Los Lagunas. de esto Ciudad de Villa hermoso. 
Tabasco. con superficie de 122.50 metros cuadrados. con construcción de 97.50 
metros cuadrados y los linderos siguientes: al Norte. en 7.00 metros con calle 
Laguna del Corcho "B"; al Sur: en 7.00 metros con lote número ciento treinta y tres; 
al Este: en 17.50 metros. lote ciento sesenta y dos y al Oeste, en 7.50 metros con 
lote ciento sesenta. o nombre de Manuel Vera Esparza. en lo cual consto en lo 
escrituro público número catorce mil cuatrocientos cuarenta y dos. volumen 49 de 
fecho veintiséis de septiembre de dos mil trece. posado ante lo fe de lo notaría 
público número Dos. de esto Ciudad. 

Al cual se le tomo como valor comercial. lo cantidad de 1 ' 112.000.00 {un millón 
ciento doce mil pesos 00/ 100 M . N.}. de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del 
ejecutante. cantidad que servirá de base poro el presente remate. siendo postura legal lo 
que cubro cuando menos el monto del evaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hoce saber o los licitadores que deseen intervenir en lo presente subasto 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 
lo Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. ubicado en Avenido 
Gregario Méndez sin número, de lo colonia Atesto de Serro de esto Ciudad, cuando 
menos el 10% (DIEZ POR C IENTO) de lo cantidad que sirve de base poro el remate; 
requisito sin e l cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y todo vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble. anúnciese lo vento por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado. así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esto 
ciudad; por lo que. expídonse los edictos y los avisos poro que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre lo última 
publicación y lo techo del remate. deberá mediar un p lazo no menor de cinco días. 

Asimismo, todo vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. únicamente se edito los días miércoles y sábado; por lo que en el 
coso que se requiero realizar uno de los publicaciones en día inhábil. en términos del 
d ispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado, quedo 
habilitado ese día poro realizar lo diligencio. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" •.. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 
UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL..." ;; 

Sexto. Se les hoce saber o los portes. así como o postores o licitadores que lo 
subasto en Primera Almoneda tendrá verificotivo los diez horas con treinta minutos del día 
dieciséis de marzo de dos mil veintidós. hociéndoseles saber o los portes y o los postores 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espero. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo el Licenciado Juan Carlos Galván Castillo. Juez 

Cuarto Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. México. 
ante lo Secretorio Judicial Licenciado María Elena González Félix, con quien legalmente 
actúo. que certifico y do fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

ZÁLEZ FÉLIX 
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C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

Que en el expediente número 00066/2015, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el licenciado ESPIRIDION VARGAS GORGORITA, Endosatario en Procuración de 
ALBERTO E. VADILLO HDEZ y/o ALBERTO ERNESTO VADILLO HERNANDEZ, en contra de 
JOSE LUIS NIETO NARVAEZ, con fecha nueve de noviembre del dos mil veintiuno, se dictó un 
acuerdo, que copiado a la letra dice: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO DOS 
MIL VEINTIUNO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado ESPIRIDION VARGAS GORGORITA, con su escrito de 

cuenta secretaria!, y como lo solicita de conformidad con lo establecido en los artfculos 1410, 1411 
y 1412, del Código de Comercio, en concordancia con los artfculos 469 y 475, y demás relativos 
del Código Federal de Procedimientos en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil; 
SAQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN SEGUNDA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, EL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: PREDIO URBANO, ubicado en esqllina de las calles Gregorio 
Méndez y Mefchor Ocampos, Planta Alta, centro de Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie total de 79.99 M2 (SETENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 7 .39 metros con Iglesia 
Evangelice Presbiteriana el "El buen Pastor"; AL SUR, 3.24 metros, con calle Gregorio Méndez; AL 
EST E, 14.01 metros con calle Melchor Ocampo; AL OESTE, 17.02 metros con Sucesores de Lucio 
Nieto Ramirez, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. 
baJO el folio real76295, partida 6281, escritura 12625, volumen 156, de fecha 01 de abril de 2014, 
Cuenta predial 023424, calve catastral 001 -0002-023424, predio 2665, del libro general de 
entradas a folio 147, libro de duplicados volumen 13. a nombre del ejecutado JOSÉ LUIS NIETO 
NARVÁEZ, tomando como base para efectuar el remate, e l valor comercial considerado por el 
Perito Valuador de la parte ejecutante, virtud de que no hubo inconformidad con el avalúo emitido, 
misma que resulta ser la cantidad de: $505,000.00 (quinientos cinco mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), por tanto, la cantidad que servirá de base para el remate es $454,500 (cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), que es la que corresponde 
a la rebaja del 1 O% (diez por c iento) respecto del valor del inmueble sujeto a remate, por tratarse 
de la segunda almoneda; sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del mismo, como lo señala el articulo 1412 del Código de Comercio. 

SEGUNDO. Se hace saber a las partes, asi como a postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIECISÉIS DE 
MARZO DOS MIL VEINTIDÓS. para que tenga lugar la celebración de la D ILIGENCIA DE 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. la que se llevara a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, haciendo saber que no habrá prórroga de espera, después de fa hora señalada, haciendo 
saber que la fecha fijada es con el fin de dar margen a que la publicación ordenada se realicen en 
tiempo. 

En el entendido de que el dia y la hora antes señalada es en atención a la excesiva 
carga de trabajo que existe en este juzgado y e l número de audiencias programadas en la agenda 
de esta Secretaria, y que este juzgado entrara en su segundo periodo de receso vacacional a partir 
del 15 de diciembre de dos mil diecisiete al 01 de enero de dos mil dieciocho; lo anterior de 
conformidad con el articulo 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tabasco. 
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII , del Semanario 
Judicial de la Federació n que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto que conforme al artfculo 147 de la Ley 
de Amparo, debe seflalarse en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora para la celebración 
de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta dfas, también lo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se 
presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente no es legal la 
resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha 
posterior a lo treinta dfas que marca la Ley, si tal seflalamiento obedece a /as necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... " 

TERCERO. Como lo previene el numeral 141 2, párrafo segundo del Código de 
Comercio en vigor, convóquese a los POSTORES, anunciando la subasta por una vez mediante 
publicación de edictos, en e l Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose además avisos en los sitios públicos 
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más concurridos de costumbre de esta ciudad, y en la ubicación del predio, quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de d ichos edictos y avisos, para que sean fijados en los lugares más 
concurridos en convocación de postores o licitadores; en el entendido que entre la publicación y la 
fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco dfas. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l siguiente precedente bajo e l sigu iente rubro que a 
continuación se cita: Registro digital: 2014795. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito , 
Décima ~poca. Materias(s): Común, C ivil. Tesis: IV.1o.C.2 C (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicia l de la Federación. Libro 44, Julio de 2017, Tom o 11 , página 1096, bajo el siguiente rubro: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY. DEBE APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIÓ AJUSTARSE A 
PRECEPTOS LEGALES QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, EN EL 
CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTiCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO)." 

CUARTO. De igual manera se les hace saber a las partes y postores que deberán 
prestarse obligatoriamente con el uso de cubre boca y de ser posible el uso de caretas y guantes 
en cumplimiento a lo ordenado por la organización mundial de la Salud. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, 

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, M~XICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALEXIS BALBOA VAZQUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD USPANA, TABASCO, A LOS VEINTIT RÉS OlAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE VEINTIUNO . 

. , 
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Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de Jos tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; -haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigi r que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por el ciudadanoÁLVARO RAÚL SOVERANO 
LÁZARO, a fin de que, en un TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel 
en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y . 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir c itas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado . 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxi l io a las labores 
de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registra! 
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oFicio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, ¡:>ara los efectos de que 
INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio rústico ubicado en la Ranchería Arroyo de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
con una superficie de 425.75 m2, (cuatrocientos veinticinco metros con setenta y 
cinco centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: 

• Al NORESTE; en 34.80 metros, con predio de la señora CONCEPCIÓN 
SOBERANES RAMÓN, . 

• Al NOROESTE; en 12.45 metros, con predio de TILA DÍAZ CERINO, 
AISURESTE; en 12.95 metros, con predio de los señores HIPÓLITO 
LÁZARO DE LA CRUZ y DONATILA HERNÁNDEZ, 
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Al SUROESTE; en 34.50 metros, con SERVIDUMBRE DE PASO DE 3.50 
metros de ancho. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 

efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se le 
impondráunaMUL TAconsistente en la cantidad líquida que resulte de cuantificar 
VEINTE VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
conforme al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente es 
de $89.62 (Ochenta y nueve pesos 62/100 Moneda Nacionalpublicado en el diario 
oficial de la Federación con fecha ocho de enero del dos mil veintiuno, vigente a partir 
del primero de Febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente fecha el 
importe en valor monetario de la multa asciende a la cantidad líquida de $1,792.40 (Un 
mil Setecientos Noventa y dos pesos 40/100 Moneda Nacional) la cual se obtiene de la 
simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20), por el valor diario 
($89.40), lo anterior con fundamento en los artículos 129 Fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y 5 de la Ley para 
determinar el valor de la Unidad de Actualización. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes CONCEPCIÓN 
SOBERANES RAMÓN, TILA DÍAZ CERINO, HIPÓLITO LÁZARO DE LA CRUZ y 
DONATILA HERNÁNDEZ PÉREZ, todos con domicilio ampliamente conocido y ubicado 
en la Ranchería Taxco de éste Municipio de Nacajuca, Tabasco, la radicación de 
esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para 
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán' sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipu lado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle 
Cuauhtémoc, número 121 de esta Ciudad,autorizando para tales efecto a los 
ABOGADOS WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA y JOSÉ DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ 
PÉREZ,de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente. 

AUTORIZACIÓN DE ABOGADO PATRONO 
DÉCIMO.EI promovente, designa como su abogado patrono al licenciado 

WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA, personalidad que se le tiene por reconocida en razón 
de que el referido profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo acredita como 
licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en este 
Juzgado, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, según certificación de la Secretaria Judicial actuante. 

DÉCIMO PRIMERO.Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. • 
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DÉCIMO SEGUNDO. Se hace saber a la parte promoventes que tiene la 
obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir verdad, si alguna d e 
las personas que intervienen en esta causa (adultos o menores) pertenecen a a lgún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no m ayoritario, de ser así si habla o 
entiende el idioma español o si padecen de alguna in capacidad que l es dificulte 
comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin d e 
que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección . 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracció n VII, 73 y 87 de la L e y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública d el Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que : 
La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la p ublicación de sus dat os personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, sr las mismas deben considerar s e como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internac io n al en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifest aciones que deberá realizarse d entro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será f acultad de la unidad administrativa 
correspondiente deter minar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resolucione s públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expedient e, en la medida que no· impida conocer el criterio sostenido por e l 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZ QUEZ, ENCA RGADA 
DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADOSEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL . DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA LUCÍA MAYO M A RTÍNEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECE S 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL E STADO, 

ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICT O EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A DIECISIETE DÍAS D E FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. - CONSTE. 

NLP/rra* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

UC. NALLEL1 LEÓN Pl'oREZ. 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número En el expediente número 11 1 /2018, rela t ivo a l 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la ciudadana AURORA LÓPEZ 
JIMÉNEZ, por propio derecho, en contra de JOSÉ ROBERTO PÉREZ RAMÓN, en 
veintiséis de enero de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente copiado a la letra se lee: 

•• ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VIstos: El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
Primero. Visto el cómputo que antecede de advierte que ha fenecido el 

término concedido al demandado para dar contestación a la vista ordenada en 
el punto primero del auto de treinta de enero de dos mil veintiuno, sin que lo 
hubiera hecho, en consecuencia, se le tiene ROr;;;;perdido ese derecho que debió 
ejercitar, de conformidad con el artículo 118-;del Códig6·de Procedimientos civiles 
en vigor. < -~ <-~-:~4,..¡< '-~·-;<:_~(·.>>-

Segundo. Se tiene por presenté á F li_c enciado. ENRIQUE ALBERTO DAMIAN 
ARIAS, abogado patrono de la parte éj'E;tc'll~q-~)...~~ :coh ·- ~ l?~i~~to de cuenta con el 
que exhibe un certificado de existen

1
F ie , ·g:~.i.ri~*isteQc;;j9~; e~j} gravamen del bien 

inmueble motivo de ejecución de fech~,:s:'~~·_g,~ .g~.sL.~~ifr"~~ct~ dos mil veintidós, en 
el que se observa que solo la parte~,'~J~cutgnte" ap9 rece como acreedor 
reembargante, mismo que se agrega a 10t"bívtO~• cParaAbs efectos legales a los 
que haya lugar. ~~::':=.;,.;;:~ 

Tercero. De igual forma, el ocursante solicita se señala fecha y hora para 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición, para que esta autoridad éste en condiciones 
de aprobar el avaluó exhibido por la parte ejecutante, emitido por el ingeniero 
ALFONSO BARRUET A HERRERA consultable a fojas de la 1 79 a la 186 de autos, es 
preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando como referencia que la 
función del avaluó consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el 
documento denominado avaluó que contenga el estudio que determine y 
sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del 
Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó 
antes citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a 
concluir el valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, 
siendo el siguiente: 

13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en que se basa. 
15. Descripción del bien materia de la valuación. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 
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Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó y exhibido en autos por el 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo y 
aclaración correspondiente exhibido por la cesionariq ejecutante, por la 
cantidad de $182,366.00 (ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.), lo anterior, para los efectos legales y de conformidad con el artículo 
577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado
ejecutado JOSÉ ROBERTO PÉREZ RAMÓN, que se dio en garantía en el contrato de 
reconocimiento de adeudo con garantía hipotecaria, en la escritura pública 
número trece mil novecientos sesenta y tres, de fecha veintinueve de junio de dos 
mil dieciséis, mismo que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción, ubicado en la calle Anacleto 
Canabal de la Colonia Primero de Mayo de Villahermosa, Tabasco, 
(actualmente con numeración oficial del H. Ayuntamiento de 
Centro, calle Anacleto Canabal 417 interior número 5), constante de 
una superficie de 137.50 M2 (ciento treinta y siete metros cincuenta 
centímetros) de terreno y construcción de 62.37 metros cuadrados 
(sesenta y dos metros treinta y siete centímetros cuadrados), que se 
localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste: 
12.50 (doce metros cincuenta centímetros), con predio del señor 
LORENZO ORDOÑEZ PEDRERO; Al Suroeste: 12.50 (doce metros 
cincuenta centímetros), con ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ; Al Sureste: 
11.00 (once metros), con ÁNGEL HERNÁNDEZ CORDOVA; y Al 
Noroeste: 1 1.00 (once metros}, con FRANCISCO PRIEGO DE LA CRUZ; 
a nombre de JOSÉ ROBERTO PÉREZ RAMÓN. Inscrito en el Instituto 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el doce de enero de mil 
novecientos setenta y siete, bajo el número 258, del libro general de 
entrada, a folios del 733 al 725 del libro de extractos volumen 101, 
afectado por dicho contrato el predio número 39325 a folio 1 99 del 
libro mayor Volumen 152. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $182,366.00 
(ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que 
servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la que cubra 
cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la 
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado~ queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

..... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRrrO FEDERAL ••• " ¡¡ 
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1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil . Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

¡¡ Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materla(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores 
que la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las nueve horas con 
treinta minutos del día dieciocho de marzo de dos mil veintidós. haciéndoselas 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copla simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
LICENCIADA MARfA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 

VECES, DE SIETE EN SIETE DfAS: ASf MISMO, ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DEL 

REMATE DEBERÁ MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DfAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DfAS DEL MES FEBRERO DE DOS MIL VEINTDÓS, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADq DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

oiga* 
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SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita, toda vez que en el auto 
de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó la publicación 
del edicto en un Diario Oficial de la Federación lo cual es incorrecto, 
puesto que se trata de un juicio civil, por tal razón de conformidad con el 
artículo .?36 del Códrgo Procesal Civil se regularizan los autos, y se 
ordena la publicación del edicto ordenado en dicho auto, por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad. 

Notifíquese personalmente al actor y por lista al demandado y 
cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CEt)ITRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA 1 ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDieiAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRU~ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

l 
Inserción tdel auto de fecha veintiuno de septiembre de 

dos mil veintiuno 1 

" ... ÚNICO.t Por presentados a los ciudadanos TRINIDAD 
POZO DE LA CR{jZ, MARIA DEL ROSARIO TORRES CRUZ y 
TRINIDAD POZO 7TORRES, actores en el presente asunto, con el 
escrito de cuenta, cdmo lo solicita y toda vez que de la contestación de 
los oficios dirigidos

1 
a las dependencias que se ordenaron en el 

presente juicio, en los que contestan no tener datos alguno en sus 
archivos del domic(lio del ciudadano· RAUL ALBERTO SANCHEZ 
JUAREZ y e'! atenf~ón a ello, se turnan los presentes autos a la 
Actuaría Judicial ~scrita a este juzgado, para que proceda a 
embargar al ciudad,no RAUL ALBERTO SANCHEZ JUAREZ, bienes 
suficientes de su prppíedad sin su presencia, que basten a cubrir las 
prestaciones á-las q(.Je fue condenado mediante sentencia definitiva de 
fecha treinta y uno Qe marzo de dos mil dieciséis, visible a fojas 296 a 
302 de las actuacio~es, consistente en las cantidades de: $61,655.82 
(SESENTA Y UN M(L SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
Y OCHENTA Y DO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), lo anterior 
de conformidad con os arábigos 1395 y 1396 del Código de Comercio 
aplicable, en relacióp con los diversos 433, 434, 435, 436 y 437 del 
Código Federal de p rocedimientos civiles aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, misma que tendrá lugar en los Estrados de este H. 
Juzgado, en virtud e ignorarse el domicilio que la ejecutada pueda 
tener. 

Ahora bieh, para dar cumplimiento a lo antes señalado, 
publíqueose los edidtos respectiv._os, por TRES VECES, en el DIARIO 
OF!C1AL DE LA FEQERACJÓN y se ordenan publicar por una sola vez 
en ur. periódíco d4 los de mayor circulación estatal, tales como 
"Tabasco Hoy"~ "Npvedades", "Presente" o "Avance", debiéndose 
incluir en el edicto r spectivo donde se le haga saber al demandado 
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RAUL ALBERTO SANCHEZ JUAREZ, no~ifícado, que deberán 
presentarse dentro de la fecha antes estipulad que se fijará además 
en la puerta de este Tribunal copia íntegra del resente proveído de la 
notificación; a fin de que comparezcan las partes en la fecha 
señáláda a hacer pago llano de la cantidad de',;,andada y /as costas, 
habiendo o no opuesto excepciones, para qtie tenga verificativo la 
DILIGENCIA DE EMBARGO, en el local de este juzgado, cito en este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregorío1 Méndez Ji/lagaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la ciJdad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta); y se de 
cumplimiento a la diligencia de requerimiento dd pago y embargo en la 
que la parte demandada tendrá derecho de besignar bienes de su 
propiedad, suficientes para garantizar la cantiddd reclamada hasta por 
el importe de $61,655.82 (SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS Y OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA. NACIONAL) y demás accesorios led a/es, en la inteligencia 
que de no hacerlo, pasará el derecho a l actor pl:ira que los designe los 
que deberán quedar, en su caso, en depóstl o de la persona que 
designe la actora . .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEISIETE OlAS DEL MES DE FEBERO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDI 
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Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $210,636.20 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate de 
dicho inmueble la cantidad que cubra cuando menos las dos terceras 
partes del precio antes fijado, es decir, $140,424.13 (CIENTO 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 13/100 
MONEDA NACIONAL), de conformidad con el artículo 1412 del Código 
de Comercio en vigor. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente 
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirva de base para el remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, 
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS en un periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos m~s 
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos 
correspondientes , convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las TRECE HORAS EN 
PUNTO DEL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
Haciéndole saber al promovente que entre la última publicación y la 
fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA MARÍA CIFUENTES 
RODRÍGUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódic o 

Oficial del Estado, que se edite en esta ciudad , publíquese el 

presente edicto por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS; se 

expide el presente EDICTO con fecha veintidós del mes de febrero 

de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa , capital d el 
~ -:::::-..... 

estado de TabascoM~ \\JD tc/~ -, 

~--CL ;t '!l 0 a - . ~ . ... - -. 
• '>~!' <Q 

o~ ""' <---<...., 
~ ~STADOO~ 
~-- . 

LIC. SANDR ARIA CIFUENTES RODRÍGUEZ. 

PRH 
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escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: copia certificada del acta de 
matrimonio número 00309; copia certificada del acta de nacimiento número 00675; copia 
certificada del acta de nacimiento número 1306; copia simple de dos credenciales para votar; y 
un traslado, con los que promueve el juicio ordinario civil de divorcio necesario 
(Incausado}, en contra de Berenice Yamilet: Victoria Mont:enegro, quien dice es de 
domicilio ignorado, de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, la cual por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNo·o . En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 
257 del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, SOS del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la 
República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así también con lo establecido en el artículo 3 del Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos Económicos, sociales y 
Culturales, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, 
y la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y al 
representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que el hecho que el ciudadano Mario Hernández Cruz, no funde su 
acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el artículo 272 del código civil en vigor 
en Tabasco, no es impedimento para que éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la 
demanda, ya que en los artículos SS y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que 
podrá iniciar un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la autoridad 
judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede 
en juicio aun cuando no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se 
determine con claridad la clase de prestación que se reclame del demandado y el título o la 
causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que el ciudadano Mario Hernández Cruz, tiene derecho a 
la tutela judicial erectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 
17 Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de 
éstos la tutela de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una resolución de 
fondo fundada en derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la sentencia 
definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la 
acción planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna 
tramitación especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 203 del Código procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se 
substanciará en juicio ordinario. 

TERCERO. Ahora, tomando en cuenta que la parte actora señala que el demandado .Jesús 
González García es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por medio de 
edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el artículo 14 
Constitucional, esta autoridad estima pert.inente agotar los medios a su alcance, para localizar su 
domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo, pues no basta la 
sola manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, máxime si tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad 
esencial del procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo 
que atento a ello, de conformidad con los artículos 264 y 265 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes instituciones y dependencias: 
1. Instituto Nacional Electoral (INE), con domicilio en la Calle Belisario Domínguez número 102, 
Colonia Plutarco Elías Calles (a un costado del Plante l 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, 
ubicado en el velódromo de la Ciudad Deportiva) 

2. Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro, con domicilio en 
Prolongación de Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad. 

3. Secretaria de Seguridad y Prot ección ciudadana del gobierno del estado y/o 
Unidad de Apoyo Jurídico. 

4. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), antes SAPAET, con domicilio en 
Paseo de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad. 

5. Sistema de Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tabasco (SAS), con 
domicilio en la calle Benito Juárez número 102, en la colonia reforma de esta ciudad. 

conocido. 
6 . Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente 

7. Licenciado Eruwin López Báez, Titular del Centro de Mando y Comunicaciones, 
con domicilio en la calle Paseo Ceiba s in número, fraccionamiento España, colonia Primero de 
Mayo de esta ciudad. 

S . CFE Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio en Avenida Gregorio 
Méndez Magaña número 3201, Colonia Atasta de Serra (para mayor referencia frente al panteón 
municipal d e Atasta). 

9 . Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de quien legalmente la represente, 
con domicilio en av. Cesar A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de datos, registros 
o análogos, el domici lio actual de Berenice Yamilet: Vict:orio Mont:enegro, con número de 
CURP CIMB920223MCSCNROO, concediéndoseles para tales efectos, un término de cinco días 
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hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciban el oficio respectivo, advertidos que 
de no hacerlo así, se hará acreedor a una multa de cincuenta Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,224.50 (cuatro mil doscientos 
veinticuatro pesos 50/100 M.N.) ; la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de 
($84.49), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia, con 
fundamento en el artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

CUARTO. Hágase saber a las partes que tienen la obligación de hacer saber a esta 
autoridad dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de su notificación, 
si pertenece a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable idioma mayoritario, así como 
si es migrante o padece de alguna discapacidad auditiva y del habla. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. Por otra parte, la promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en Calle Corozo manzana 3, lote 6, Fraccionamiento 
Lomas de Ocuitzapotlan, Centro, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados 
Martha Díaz Hernández y Edgardo Vázquez Ulloa, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Asimismo la ocursante designa como su abogad patrono a la licenciada Martha Díaz 
Hernández, lo anterior, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
civil vigente en la Entidad. 

SÉPTIMO. En cuanto al nombramiento de abogado patrono que hace a favor del 
licenciado Edgardo Vázquez Ulloa, es de decirle que no tiene inscrita su cédula profesional en la 
Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como tampoco en los libros 
que para tal fin se llevan en este Juzgado, no obstante de haberse realizado una revisión efectuada 
al portal de Internet de esta institución y en los referidos libros, no se le reconoce por ahora 
dicha personalidad, por lo que el citado profesionista deberá en la primera actuación acreditar 
tener cédula profesional de Licenciado en Derecho e inscribirla en el Libro de Registro que se lleva 
en este Juzgado, acorde a lo establecido en el a rtículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor 

OCTAVO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que t iene todas las personas para llegar a 
acuerdos y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite 
solucionar los mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran 
el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las pártes de celebrar 
con convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su 
caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la 
procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

NOVENO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen 
con lealtad procesal ; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se. solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 
datos de localización siguientes: 

" . . . REPRODUCCION ELECTRO NI CA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C. 725 C. Página: 
284? ••• " 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del 
primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
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Acc eso a la Información Pública y/o la Ley General de Prot ección de Datos Personales en 
Posesió n de los Sujetos Obl igados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte e l fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar s i t a l oposición surte sus efectos, cuando se presente l a solicitud de acceso a alguna 
de las resolu c iones públicas o p ruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por e l órgano j urisdiccional. 

Notifíq u ese p erson a lmente y c ú mplase. 
Así lo p rov ey ó , manda y firma la Maestra en derecho M aría del Carmen V alencia Pé rez, 

Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
la Secretar ia Judicial de Acuerdos licenciada Mar ía del Socorro Zalaya Ca m a c h o , que certifica 
y da fe ... ". 

Se inserta e l punto primero del auto de fecha veintiuno de enero de dos m i l 
v e i n t e : 

" ... PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, y como se 
a dvierte de la lectura a l auto de inicio de fecha seis de diciembre del dos mil diecinueve, 
e specíficamente del punto resolutivo TERCERO que se asentó el nombre de la demandada como 
Jes ús González García. sin embargo se hace la precisión que el nombre correcto es Berenice 
Yamile t Victorio Montenegro, lo anterior para t odos los efectos legales a que haya lugar, de 
confo rmidad con e l artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles en vigor ... " . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
UNO D E LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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